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>->• - PUBLICACIONES .A TERMINO. '(Modificado, por _ Decreto: -N9 16.495 del 19/8/949), En las -.públicacione^ a Mr-'
que tengan que‘insertarse por dosv o más días» regirá la. siguiente tarifa: ' - A '/

’>í. _____ _____ , ¿ - . . ■ . , . . . . • . ___ ___________ -------------- -
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. dente
Hasta
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Exce Hasta Exce- <
dente 30 días dente

/■ /t.7 ■ s r
- 15.— -1■ cm. 20.—: 1.50 30.— 2.— cm.

1 -.50 40.— 3.— ó0»4»
- -25.i—■ 2.-- ' 45.— 3.50 60.— 4> —
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15.— 1.^—■ . 25.— 2.— 35.— 3.—t /' ’
20.— 1.50 " 35'.— 3.— 50.— 3.50
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40-.— 3.— ■... . ——... ——. ■■■■»«- e w—afr.. «mw» ..

■30.— 2.50 ——. —- . A ' S

■ 3ü:— 2.50 50.— 4 /— 70 A 5\— J:
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7 ” 7 / Vehículos, maquinarias -y ganados» .... . • .

• Muebles y útiles de'trabajo, ’/. • . . .
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. Licitad orles?/. . . . .'/ •>./. 6 ' i 7 .< .«
Edicto» de Minas, . . . .7 ... . . 7 .7 7á . t ,

> TContratos de Sociedades/ ...... « . . ... , « <. • X 
\ 'Balances,. . A ■ •. -i./ . . .• ... < .. „ •. \ * . .. . -
A Otros avisos, 7 7. A 7 A .... .7* v

Ait/ 15/9 — Cada publicación por el término legal go- | se,. cobrará, una tarifa suplementaria de $ 1. 00 por sentí 
bre¿ MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.^— g metro y por .columna. -■/ • -/;-<. > ;
en los .'siguientes casos:.' | Art. Í79 — Los balances de las MünicipaHdáde®

Solicitudes, de registro: de ampliación de notificácic- | Ira. % 2da.. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
¿¿ dé substitución y de renuncia de una marca. Además fi'. F -50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente. * 
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7/ ^A - 7 . : ’ ' 1 — >'V/- ■ ’ >'^ -> ' ' ’ < > A
^^//^ECHETOS. DÉL MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS Y OBRAS PIUCAS:. ' 7 - -

’ 1124 de marzo 28 de .1950 —r Declara a una. firiíia adj udicai.ar.ia .dé. una-obra acógida á los beneficios del decreto Ñ? 
; _ 7683|19'48> .>.>.:>...>. . >, v - , . ' \

A Reconoce-un crédito a la Sociedad RuraT Salteña, . .; . .... ........: ... ... ....... • .
"■ “ ' " - -r- Raga?, uña partida a los señores Fernández Hnos. S-. R._ L., .. v7.\. ... ............. . 
" s "< r Concede licencia a'>ún empleado de Direa GrdL de Agricultura,. Ganadería y Bosques,.

— Aprueba la liquidación de los costos definitivos de producción de las plantas de gaso-
- : liña de Lomitas y San-Pedro,............ . .....................................................................

Conceda licencia- a- una empleada d> Direc. Graí. de Agricultura, Ganadería y Bosques,
'C. - Deja sin efecto el carácter de Orden de Pago-del decreto N° 444|1950, -........... .  .............

— Concede t liceneig -g una empleada del-Ministerio, .... .......... . «. ...
'7 — Concede licencia a' una empleada de -Direc./ Gral.- de Inmuebles, ..;;....
"■ . — Concede diceñcia a una empleada) dp Direc. Gral. de. Comercio, é Industrias, '. . ., .

7 . " — Acepta' la- renuncia presentada por-'una empleada de Dirección General de Rentas, ...
■ ’’ " — Concede licencia ba un .empleado de’ la Oíiciria.de Compilación Mecánica, ..7 .. . :.x....

" -------Concede licencia g una empleada, *- de Dirección Gral. - de Agricultura; Ganadería 4 y
BosquésT ........ ....................................... ..dK. ... d :7. 7 7. .... í. .

“ _ " — Autoriza/a Direc. Gral. d.e -Comercio é industrias, a' tomar úna partida de la Ley de
Presupuesto-vig-nte, para'la adquisición de frutas^ verduras, ..........‘...............................

. ■■—Modifica^ el • dearelo - N? 7'66.|50 ......: . n ;........ ...  /........ ............. .  ............................
" . — Reconoce dos servicios - prestados por- empleados de. Dirección GraL de Rentas., ; .. ,

—-'Modifica él artículo . 3? del' decreto N*?  ' 762JÍ950, ........................................ . . .............................
" " ’J — Aprueba el temperamento,--adoptado por Direc. Gral. de inmuebles para' el- arregló dé

. , una camioneta, .............. . < • • •
— Acepta' la renuncia, pre sentada'por. un empleado- de/Administración de'yíalidád de Salta,

- " * " . Reincorpora a personal de/Administración de Vialidad de Salta, . .......... ..........
— Deroga el- decreto N? 18176|49,'y' áe fija margenes de utilidades para la. venta de vinos, 
.—No ’hacé lugar a la Equidáción , de un subsidió, ...... j..........»....................................

” — Modificá? el.^dearéto. • N? • 8’52|3Ü,'- .. . /.. > : ...... . 7 ..:.......... '.......... t> ___

/' “ - — Dispone se proceda a disponer de varias1' compensaciones; 7.'. . \ . 7 ,. .>;
", " " Liquida partida para- pago de alquiler del local que ocupa Dirección General de Minas.

y Geología,..................................... ... ... _ . ........ •
" - —Adscribe al Mi de Economía a un empleado de Vialidad, ............,..r................ . .7

" " —Autoriza la. donación de caños .para un ^aásfíl -’coñ déstino'-a la MüriícipaliSád de-Cachi;
n •Módifícct Ja • cantidad liquidada por decreto 944 a favor de Direc. de Agricultura'para ”pa

' go de haberes, ........ ........... . s, . . -/.
~ Insiste en ©1 cumplimiento del decietb 753 -deí 3|3|950>\ ..> ,<-.v . . > 7 .. * * * \ / ' 

. . — Aprueba el mayor costo de los trabajos realizados por la empresa Técnica ”Ld Neli«" y
.7- liquida el gasto; ........ . or

" /" -— Reconoce servicios prestados; p7 p7o7f' de Direcc¿7’d7 c/mério é tó/X’ias*''“7/ r 

enero y febrero ppdo.’, .. , ;." t ‘ : .7 /. /
. - ~~ ísta^Ie-p® /horario- paró .1 as Instituciones • Ranearlas,» . \7. . / .■- 7 7-
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PAGINAS -

EDICTOS SUCESORIOS
Ñ9
Ñ9

5856 — De doña Demóñla Emiliana Cabial, ..
5851- —
5850 —

N9 - 5049 —
N9 5846 —
Ñ9
N9

•(Testamentario) De doña Angela Arancibia,
De
De
De

5845 — De
- 5843 —/De

Ñ9 5842 — De
Ñ9 5841 — De
N9 5838 — De

. Ñ9 5837 — De

N9 5835 — De.
Ñ9 5'82-4 — De
N9 5820 — De
Ñ9 5807 — De
ID 5202' — De

s ‘ Ñ9- ^01 — De
N9 5758. — De
Ñ° 5800 — De
hr 5799 — De
N9 5797 — De
N9 5795 — De

doña Rosario Torres de Centeno, ..................... ............
don Benjamín Sánchez, ...........‘...................... ........................
doña Rosa Laurentina o Rosa Clara Díaz de- Q uiroga, 
don Segundo Gregorio Rivero, .— > ............
don José Vargas,. .......... ......................

don Celedonio Cuellar, .........................<. 
doña Evaristo Giralda de Fradejac, .......................: -
don Constantino Osinski, ........ . ...............
don Pedro. Pablo Maman!, ................................... .......... ..

don‘Manuel. Vildozd o Manuel Vildoza’Medina, ............
don Timoteo Monserrat, ...........’.................. ... ........... ..........
doña Martina Choque o etc., .... ...........................................
. Ramón Daniel o Daniel Méndez, ........................  . .
don Lorenzo Zambrano, .......... ..
doña Trinidad Aguirre de Aban,, 
don Juan Mariéni, ..........................
don Mario Ildefonso Samaniegd, 
doña Jesús María Torres o Jesús 
doña’Elvira Castellanos.de Véle, 
don Carlos Masnaghetti, ............

— De ’ doña Andelina ' Aráoz de 
doña María Mercedes -o 
don Simón Colque, ....... 
doña Francisca Ele odora 
doña .Petrona Roldan, ....
don Jorgs Francesco Aban, .........

•rm=n Sánchez de .Lafuente, ..................
don José Ramón o Ramón Cuellar,

’Doña Clara Cilcan 'de Cabra!, ..........
don Pedro María Toscanoj .................

Alderete, ... . . .
........................... ;*  j ’ ..............

- - - - -

Ñ9

N9’ 5732 — De
Ñ9 5780: — De
Ñ9 5778 — De
N9 5776 — De
N? 5775 — De

5772 — Ce
N9 '5766 — De
N9 5759 “ De
FF 5752 ‘ -De

Madariaga, 7. 
Mercedes’ Tula,

Juárez de Escobar; .

Ñ9

N9 — Deducida por/ Félix Ignacio Cruz, ;
— Deducida por Adán’ Luciano Arroyo, ..........    -v
— Deducida par Jacinta Aquinc de Cardozo,............
— Deducida par Alejandro,-Flores y Epifanía Flores de . Aquino,

N9

N9

. POSESION TREINTAÑAL ‘
5844 ■—- Deducida por don José Diego Rivero,
5816
5804
5793
5760
5756 —/Deducidapor José Benjamín-Pintado,
5754 — Deducida por César Miguel Palma,
5753 ;— Deducida por Eugenio Vaca é .hijos,

. DESUNDE . MENSURA. ¥ AMOJONAMIENTO .
Ñ9 ‘5794 — Solicitado por Salomón. Abraham?, .. t.
Ñ9 5791 — Solicitado por los señores Manilo Carlos Bruzzo- y ..otro,

REMATES JUDICIALES ~ '
N9 5854_Por Martín Leguizamón, juicio' "Ejecutivo Kalín Yarade ys-. Manuel Gallardo de-Gutiérrez y: otro",

. N9 5853 — Por. Martín Leguizamón, juicio "Embargo Preventivo Trígve Thon vs. Gregorio Guardo, . . .
Ñ9 "5852 — Por Martín Leguizamón, juicio "Sucesorio de Severo AdeMPalacioe",- ............. ../... L... . i..

RECTIFICACION D£ PARTIDA
Ñ9 5828 — De la partida de nacimiento de Oscar Robledo,

REHABILITACION COMERCIAL
Ñ9 582-6—- Formulada por don Antonio Coto,

CONTRATOS SOCIALES 7
jH9 5847 — Déla razón social "Gallee, Botteriy 'Cía.”, S'.R'.L.

CITACION A JUICIO —
N? 5840 — De~ don Domingo Ramón' Osan,

-VENTA*  DE NEGOCIOS '
í¡ ■ . • ..

N-9 ^5857 — Del negocio denominado "Don Juan'
N9- 5848 — Del Bazar "Sevilla",............................

- DISOLUCION DE SOCIEDADES? ' ' •
_ Ñ9 5836 — De la razón social ."Mentezaña y- Compañía?

i< sá 15

.13
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13
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AOWÍ¡S’STRAT,'’AS- - . . - - - . . ,
; JST? ^.5839/—' Reconpcimienió.-de .concesión efe agua pública,s|p. ¡osé De .Marco, ? • • • • • ,«««. * .<••

.5833 — R-econocimien' o. efe .derecho al. uso del agua pública sjp? Mercedes Changue Vda. de*  Fernández^ .....,................. .
;/.L,Ñ9 _ 383.1 — Reconocimiento de concesión de-agua pública s|p. María E. Navarrete^ de Giménez;,. ...... ... ....... .......... .

53'30 —-Reconocimiento de derecho al uso del agua, pública s|p/María Dolares .Villa de Sarmienta, . . .......... . ..........

»
29 —-Reconocimiento- de concesión de aguar pública s|p. 'Francisco N-ava-rrete, .. ...... .,...................... . ¿.r... ....
.12.— -Reconocimiento, de concesión- de. agua público: sjp.. Ignacio . Arñedo, . . . .,............ y í.-. . , zr....

■ J .. 15 '

/. 7 ;
b-

.. J5 aTillE

. / ASAMBLEAS . -

.... .--N? 5858 .— Del‘ Spbrting Club; para er día 29|4|1950, ....................
N.°-• 5855 ’—- La kCurtidora Saiieña S: Al. C. L para el día 23!l|l950-(

3f ’

íAVISO Á LOS SUSCRIPTOÉESj .

-AVIS'O-Á LOS SÜSCRIPTORÉS Y AVÍSADCRES ib

>Vísb a Tas municipalidades

AVISO-DE SECRETARÍA DE LA NACION

& -

6 '

Previa intervención de Contaduría. ‘T „■ " ' -f ‘Art-.59 Dirección- General ‘ de Arquitectura Art. 29 — Previa 'intervención de Contaduría
MINISTERIO D.& tCONOMIA . '¿y Urbanismo observará .estrictamente las. dis- General,,-páguese por Tesorería -General a fa- 

~-posiciones contenidas eh el decreto N9 7683|48, vor Lde la Sociedad. Rural Salteña el importe- 
jen todo cuanto sé refiere-al*  anticipo efectuado-del crédito reconocido por eí . artículo que an- 
1 por el presente decreto.- ' 
j Art. 6o. — Comuniqúese, publíquese etc.

[ . OSCAR R COSTAS
i . • J.uan Armando Molina,-

■ Es copia:.. • ‘ .
Luis A. Borelli

OiiciaL Mayor- de Economía, Finanzas y O.

FINANZAS Y Ó. PUBLICAS

/¿Decreto N-- 1124-E.
? -Salta, marzo.28 de.-1950.
'/LOrdén de :P N® 69,
”cfeL Ministerio de Economía,

Expediente. N° 807-E-50. * -
’ _ Visto esté? expediente -..en el que el señor 
^-Carlos Bombelli;-.solicita se lo incluya en los 
-‘beneficios 'del'--decreto N-9 7683|48, referente a 

adelantos, sobre' acopio de material en la obra 
teniendo, erí -cuenta que el mismo adju- 
'dióatario- de._'Latebra. “Refección y ampliación

- del' Mercado'ude ' Rosario' .de- la -Frontera"; y 
<atento’ lo .informado- por Contaduría General, 
í.4 - ” ■ - - - * ‘'
V* v' El Gobernador de la Provincia

tecede, con imputación al Anexo Q, Incisa 
Unico, para Pago Deuda Atrasada, Principal- 
3, Parcial 3/de_-la Ley de Presupuesto - vigen
te para el ejercicio 195.0: •

- Art 3o. -— ’ Comuniqúese. p.ublíauese, etc.

p.
OSCAR HL COSTAS
Juan Armando Molina,

Decreto N? H25-E. „ .
Salta, marzo 28 de 1950. ’

’ Orcfen de Pago -N* 704 ,
j del Ministerio de Economía. . "
¡-'Expediente N9 1Ó94|1949. ' ” ’

;[ Visto7^este.^exped-iente al qué corren agrega- 
í das por las actuacü'onos por-las que*  la Sociedad 
' Rural ’ SalteñaL se-, dirige al Poder Ejecutivo so
licitando. la liquidación de' $ -5.000 m|n. para 

. la atención de Jos gastos originados por 
. otorgamiento de premios - cr los expositores
tervinientes en La Primera Exposición de - la 

[Escuela Salteña, llevada a cabo el 20 de fe- 
— Previa intervención de Cbntadu-'’brero de 1948 .en el local de la saciedad citada, 

.• como . así también- el. pago dé la suma- de $ 
, en- concepto de devolución--por 

j igual, importe invertido -por la sociedad recu
rrente.en trabajos de reparación de sus ins?

' ocasio-

Es" copia: . - _ -
Lufe' A. Borelli _ - .'

Oficial Mayor de. Economía, Finar-:

-- 3 D E- C RE T A‘:

fArt. -19 — Declárase a la firma' adjudicata- 
, ^íg dé la obra: Refección .y ampliación del 
..^Mercado en Rosario- de la Frontera", .señor 
FIARLOS BOMBELLI, acogido a los beneficios 
^fepdecréto N? 7683|48.

/ Art 2o - 
Jfía..General de la Provincia,« pagúese por Te- 1 

Jisdréríct General de ' la Provincia, a bfavor de’ 5.212.63 m|n., 
’^RECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA -

//URBANISMO,' let suma de $ 35.432^.19 (TREIN-

CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA , talctciones con motivo, del deterioro_ _ __
> /O'OOS .PESOS CON 19|!100- M|N.), importe del ¡ nado por razones inherentes a la instalación.

- “arfo/ • _____ x- x_x—i . _ i __ - .. r . z , . - • • -

el 
in-

• Decreto N9 1I26-E.
■. - Salta, marzo *28.  de..1950. ■' ' . .
; Orden de" Pago. N®., 71¿-.—~-- . . . ’
del-Ministerio dé Economía. -

Expediente N9 378|M|1950_. ' : '
Visto este ’ expediente en el-que los señores*  

Fernández Hnos. y Cía/ S. /R? Lr, propietarios 
de "La Mundial", presentan factura por* la - su- , 
met 'de $ 108.10 m|n.? por provisión'de .artícu-’ 
les de vestir .cuyo detalle corre a- f -s. 1, coñ; 
destino- al menor. Carlos Humberto Agüilar, 
que presta servicios en el Ministerio de Ecó- 

-nomía, Finanzas y Obras Públicas; atentó a-_ 
lo informado por Dirección ‘General de .Sumí- * 
nistros1 del Estado y- Contaduría General ' de..

j la Provincia, / - . - ■ ’ - - .

_J2-5% del • monto total de la obra "Refección y 
E ampliación del- -Mercado - en Rosario' "dé vid 
í- i-Frbntéra"; adjudicada'- al señor CARLOS BOM-

•BEELI, a dos .efectos d.e poder dar cumplimien
to-la-reglamentación que corre en los ar- 
■tícuios 5o al 21. inclusive del decreto N9 768X 
;deM48.' ' * " - :

—- El importe que se 'dispone liquidar 
^pr el artículo- qué antecede lo es con cargo 

BgJfe oportuna rendición de cuenta y con impu- 
H^ffiyión a ^Pgg-os 'Anticipados — Decreto-

< —* Déjase . establecido que los... anti-
’ • \.se efectúen-al contratista señor Car-

li, en virtud del decreto; N9 7683|48, 
\idos de las participaciones que 

- ía a la Municipalidad de Rosa-' 
. ¿yitera, si esta no los reintegrara 
■•Al.’

y.: funcionamiento de La- aludida exposición, - se
gún detalle y 'facturas corrientes a fs. T|22; y

CONSIDERANDO^: , , '
. Que en lo . que -respecta-al importe de $ 5.000 

m|n., pon destino a la atención de los gastos . 
originados por el otorgamiento de los premios 
aludidos, /el mismo -fue ya ‘liquidado oportu
namente;

Por ello,. ' • . - ®-

EÍ Gobernador de ¡a Provincia 
DECRETA: °

Ar.t- I9 — En; mérito a, las disposiciones 
art, ’ .65 de la , Ley de Contabilidad, reconóce- 
,se un, crédito por la- suma de_T 5.212 63 m|n.f 
(CINCO MIL DOSCIENTOS ,DOCE PESOS CQN. 

'SESENTA Y TRES CENTAVOS ^M|N.), portel 
concepto indicado precedentemente a favor de 
Ja Sociedad Rural Scdteña.

del

El Gobernador de. la Provincia
D E C R E T Á. ’ <■

A.rt. I-9 -v—L Pagúese por Tesorería General ■ 
previa intervención de 'Contaduría General, la 
suma de $ 108.10 (CIENTOT)CHO PESOS/CON 
DIEZ <?rVS,. M|N), .a'favor de los señores FER
NANDEZ HNÓS. Y- CIA’.’- S. R. T,-. en /-cancela
ción de lo: factura presentada por : el concep
to arriba’ expresado. - • ' - ‘ . >/-

Art. 29 — El - gasto . que - demande^ el. cumplí^ - 
miento del presente -decreto, se imputará , ál. 
Amexo D, Inciso I, 'Otros Gastos, Principal .a) 
1, -Parcial 46.-de -la Ley /'de Presupuesto éh • vi
gor, ..Ejercicio 1950. , .. ...

Art. 3o. ■—■ Comuniqúese, ■. pubj-íguese, e .

‘ OSCAR H. COSTAS
i - Juan-' ArmadOo Mhlfea :

- Es copia: ; • ¿ --
Luis -A.5 Borelli' - - -

Oficial Mayor de . Economía. Finanzas
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' Decreto Ñ*  1127-E. ■ ' ’ tas. dé gasolina, de Lomitas. y‘ San-Pedros por factura ^e atenderá di
Salta, marzo 28 de 1950. el primer semestre del qño -1949 (enero — ju~ bilitáciof
Expediente N9 155|F|195O. ? nio), presentadas portel' Doctor .Juan 'Carlos . L .
Visto este expediente eíi el que el Auxiliar - Uriburu, en representación, de las Compañías

l9 (Guarda-Bosques), de Dirección General de firmantes del contrato con id Provincia de fecha 
Agricultura, Ganadería y Bosques, don Vía- 0- de'"ábril de 4933.

'Gomumquese. pübiiquese, etc.

OSCA R H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia: . ..
Luía A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.’P.

rectamente- por icÉ^Ha-

ior francisco Figueróa, solicita ‘se le conceda, 
licencia para incorporarse a las filas del 

’-.Ejército Argentino, acompañando a tal fin la ( 
; /Cédula de Llamado" que corre a fs. 3/ aten

to a Ib informado por División de Personal y 
d -estando él caso comprendido en el Art 859' de
la "Ley N9 1138, "

El Gobernador de la Provincia
DE CR E-T A : -

ÁTtr ’2o,

Decreto Ñ*  1I29*E. '
Art I9 —« Concédese licencia, por el término! -Salta, marzo 28 dé 1950. 

que dure su .incorporación, en las filas del Expediente1 N?'ÍÍ.154|T959. 
Ejército ’ Argentino, • con goce del 50% de sus Visto -este expedienté en-el que’ la empleada ’ 
haberes, cd Auxiliar l9 (Guarda-Bosques) dé .de Dirección General de Agricultura, Gana- 
Dirección General de Agricultura? Ganadería dería- y‘ Bosques,

Pagadora del Ministerio ' de*  Ecpná^^

,mía, /Finanzas y’ Obraq Públicas, con Jos -Fon-' 
dos que Ise liquidan, mediante ' Orden dé * Pago-y 
Anual1 N 1*453,  con imputación al Anexq/D-. In- 
ciso\ I; Otros' Gastos, principal, a) 'L.

’ 49 dé lea- Ley de Presupuesto en vigór-Ejéíci-. 
cío 4949 y en un todo; dé acuerdó arlc^éíis- 
posicióneb contenidas, en el Decreto1 
tario 'de viáticos, Movilidad y Planillas Anexas, 
N9 16.1851949. * _ ' ' -

Art. '* 49, — Comuniqúese, -publíquese, ste

/ OSQÁR H. COSTAR
• Jüánj Armando Molina

-Es popitei: - - T J

•Law A. •.Borelli ’ i
Oficial Mayor de Ecónomíoi,

Sí '

señora Blanca Margarita - 
y Bosques, don VICTOR FRANCISCO FIGUE- r Amieva de lovanovies, solicita 42 días de li-.^ 
ROA. L : ‘ •

Art 2o — Comuniqúese, pnbl¡q¡i--sr-. p't

: * ? OSCAR H,-COSTAS
■ Jü-IM Armando Molina :tando el caso comprendido 'én el Art. ,88’

Es r . .la Ley N*  1138,

El Gobernador de la Provincia... Luís A. Borelli
Oficial Mayor dé Economía,

-concia por maternidad; atento al certificado ‘^ecretq JN|:- 113TE.-
í expedido por Dirección . Provincial de Sanidad, | ~ 3
y lo-'informado por División de Personal.y es- ’ Expedís 

de; Visto, e: 
licitud ¡de licencia, que por maternidad/ formu.

-lo: la. empl’'''"4” '3"1 _i_. t>-----------

tarzo 28 de 1950.^
ite N9 -15.151|l'950.-‘
te expediente Jen el que corre la so-

-

Finanzas y O. P *.

ileada del Ministerio; de Economía,

’ Finanzas y Obras Púbj

1 Art. I9—■ Concédese licencia, con goce
1 sueldo, por razones de maternidad, por el tér
mino de cuarenta y dos días, y a partir del 20

, de marzo en cursó, a la empleada de Dirección
el que el Doc- General de Agricultura, Ganadería y Bos- j 

representación de •ques, señora • BLANCA MARGARITA AMIEVA 1 
del contrato con la DE JOVANOVIES, - . j
abril de 1933, élevd ¡ 

para su aprobación planillas de costos definí- ! 
tivos de producción de las plantas de gasoli- • 
na de. Lomitas y San .Pedro, por ■ el primer se
mestre del año 1949 (enero. — junio), obteni- 

. dos con cifras acabadas, resultando el cos
to de manufactura superior a la cifra fijada 
ménsualmente en las liquidaciones y pagos 
efectuados a la Provincia, en mérito a lo cual 
se toman, por definitivos a los efectos del pa
go, las computadas eh su oportunidad' y que 
son sensiblemente inferiores al. verdadero eos-' 
to de manufactura, como - se expresa en ios 
planillas que se ‘.acompañan; y

- CONSIDERANDO:

Que en la planilla confeccionada al respec- tido ¿Le -qu<

lácrelo 'N9 1128-E.
Salta, marzo 28 de 1950,'
Expediente N? 3991|S.|949.
Visto- este expediente en 

tor Juan .Carlos Uriburu, 
las Compañías firmantes. 
Provincia de fecha 6 de

dé'

icgs, señora Irma^C.
Mogróv‘ejo| de Larrán; ciento al certificado 'de.- 

2 y lo informado -por' 
estando ,el caso com-:

nacimiento ' que corre a
División de. Personal y 
prendido in el Art. 889 de la Ley N9 1138.

" ’ - El Gobérnádor de *a  Provincia
en

Art 2o — Comunií

• Es copia: ' -
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía,

' , OSCAR COSTAS
Juan Armando Molina ;

I ,Art- . i? I 
‘ sueldo, pd 
; mino de 1 
i iroactivida
* a la empld
nanzas; y 
MOGROVí

Art. 2.o

Decreto N- 1130-E. -
¡ Salta, marzo 28 de 1950. - - ,

Expediente N9 15.831[1949. - ' [
Atento a la observación formulada ppi' Con- p 

’taduría. General de la Provincia, ah decreto { 
N9 444 de Jecha 2 de febrero ppdo, correspon- I . 
diente a la Orden de Pago N9 624, en el sen- •

. - - tido de que para ser posible la liquidación y
to por- Contaduría General de la Provincia, co- pago a favor dé la Comisión de Límites In- 
rnenie a fs. 5, se nota las variaciones experi- terprovinciales, de la suma de $'240.— m|n., J - 

• meniadas en las participaciones del 12% so- . q- fin de que con dicho importe proceda a abo- 
bre la producción de gasolina total, denomi- _nar al . señor Francisco Figueróa la factura de 
nada, regalía,, como asimismo el costo de ma- fs. 2, por el concepto allí expresado, debe -pfo- 
nufactura por litro, los costos cpmputados én cederse en la forma - aconsejada en su respec- 
liquidaciones mensuales y los gastos totales ’ tivo informe,- ' ■
de elaboración, de donde .surgen variaciones í . -
pequeñas con respecto a las obtenidas en la ; Gobernador de la Provincia-,
pericia eñ él mes de * abril, último, can motivo] ' DECRETA:-
del-ajuste de precios hasta el año 1948, ’ inclu-[ 
sive; -Que -Dirección -General de Minas y Geo
logía, a - mérito de las pequeñas variaciones 
experimentadas en los costos obtenidos, acón-" 
soja aprobar . definitivamente su liquidación;

Por, ello, - * '

Q Gobernador de la Frevínoisi
.J DE CR E T A

‘ Art. I9 .— Apruébase lee liquidación de los 
.costos definitivos de producción de las plan-

Es copia:

— Concédese [licencia,con goce - dé. - ' , - ' . 
r razones de; maternidad, por el tér¿ 
12 (cuarenta y dos) días y ¿con ré*-,  
i al, 17 de eqero del año en curso/ 
soda*  deh Ministerio de Economía, .Ff~ 
i Obras Públicas, 'señora IRMA C 
¡JO DE LARRAÑ, ’ ' .
— Comuniqúese, pub ligúese, eip. "

/ . OSCÍR. h. costas j 
< Juan Armando Molina ,1

.Luis) Á. Borelli. D . ~
Oficial íMdyor de Economía, Finanzas y-O. RI i - -

Decreto N| 1132-E.
Salta,: mbrzo. 28 de 19^0.
Expediente - Ñ? 15.152|1950.
Visto; ¡este expediente 4n él Que corre' la soV 

.. licencia qué p¿r razones de-materni-^ 
formula la empleada ' de Dirección - Ge--¿»

licitud :de J 
dad,

i neral de inmuebles, señora Marta' Caja! de

■ > Davalas;; al
■ i do por Dir

.Art. I9 — -Déjase sin efecto el carácter dé formado - p 
. Orden de Pago dél decreto N9''444 dé’ fecha ; e] caso co 

N9 1138/ I2 de febrero del * corriente aña-
Art. -2° — Pagúese a favor del señor FRAN

CISCO FIGUEROA, la suma de $ 240.— (DOS
CIENTOS CUARENTA PESOS M|N.), en con
cepto de- servicios prestados con su camión 
chapa N? 6862, a la Comisión de Límites In- 

jtexprdvinciales durante 3 días, en la zona' ter-i 
cera de? San Antonio de Los Cobres.
-Art<“3?.— La cancelación de la respectiva]troq.ctivida<

lento al ’certifj 
ección Proyiñci 
br División de Personal y estando^ 
reprendido en el Art. 889 de la Ley1

■ . ■ ■ •'

cado .médico expedí- 
ai de. Sanidad,- -lo jiáSi

; El i Gobernador d» la Provincia'

' D E’C R'ET A: ' ' V •

: Art. I9 4- Concédese licencia, con. goce de 
sueldo, pon el término deF cuarenta y dos *(421/  
días .por Razones de mjaiernidád y -con- re

al 20 de marzo' del año en curso,
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^^Ja 'señora MARTA. CAJAL DE DAVALOS, em

pleada'/de' Dirección General de "Inmuebles.
/ y Art. ~¿o. --r Comuniqúese, publiques©, etc. - •

OSCAR H. COSTAS
/> Juan Armando Molina

“Es : copia; ' - ..
Luis "A; Borelli.

>_■ Oficial Mayor: ,'de" Economía, Finanzas y O. P..

' 7’-“-' ; ; ¿ ' - 7 t . :y - - 7^'7 7. / _ .
CONSIDERANDO: • ~ *-•  ‘ j ’ ® Gobernador de la Provincia . .
.- ■ -...y;.-;./.. ; . L: ■ . D E C-R E¿T A:
.Que habiendo sido acreditado • esté extremo 1 y . / "

con el certificado corriente ¿a fs/ 2, procede' Art. J.9 — Autorízase a Dirección General de
hacer lugar' a lo'solicitado, Comercio’é Industrias, a/tomar dé la .Partida,

Por‘ello; atento a lo informado por División. Parcial 29-"Materiales y materias-primas'', 
de Personal y estando él caso comprendido- 
en las disposiciones deh Art. 859 de la Ley N9 
1138, i

El Gobernador de la Provincia

D E C R E’T A--

Art. I9 .— Concédese licencia..;-coh. goce del 
150% de sus haberes y mientras dure su incor
poración en las^filas; del Ejército Argentino, 
y a contar desde el ,10 de marzo del año en 

- curso,, .al. Auxiliar. 59 de la Oficina de.. Compi- 
u * ~*T  'x/- C -xÚ- J ’ ' Ú-J3 1 I-ación . Mecánica, don NESTORRODOLFO’leban;atento - aL certificado- medico expedido TDXXTr7X -
i-c. £ * ■ f ~ .i, • IRANZCT.- -por .Dirección*  Provincial de Sanidad, que co-..

- rré ’a/fs: 2, lo. informado por’ División d’e Per-I
y' sonal y'estando el caso comprendido .e'n 
7 Art. 88 de-.la Ley N» 11‘38, " /

i7 • _ ; ./ ; EL Gobernador -de la Provincia
\ -.7 . ‘ . -

c'” ¿ .DECRETA: ' ; ‘

- - AsL- l9 — Concédese licencia, con goce
7- _ sueldo, por razones dé maternidad, por el .tér- 

; c ‘mino "de cuarenta y dos (42) días y con re- 
troactividad al 13- de'marzo del. año en cur~ 
so,», q la- empleadg.de Dirección General de 
Comercio é__Industfias, señora BLANCA O. P.‘

/ ’ ’ 7DE” ESTEBAN. ' ' ■ ' * ' ’’ ’ '
-£ ' /Art. 2o. Comunique se,, nublíquese, etc.

; ’ OSCAR H. COSTAS
- '-i' Armando Molina'

r?2 ’^y-Es copia: ~ .* - *
[i..7 .. ■-• ■ " •• ■ - - '
‘^7/7/ '•-•’^^Lui-s -A.. Borelli .

Oficial--Mayor de Economía, Finanzas y. Q. P.7

Decreto 1133-É. /
y ^r'S.gltá,. marzo .28' de’’ 1950.
y 'C-';Expediente . N< 15A53| 1950. /

'Visto este expediente en el que corre la so- 
lióifud de licencia que por' maternidad, formula 

77/7‘la empleada de. Dirección General de Comer- 
FCÍí, dio-é-Industrias, señora Blanca Ó. P. de Es-

el

de

■omuníquese, -publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

xEs' copiar
Luis A.

Oficial Mayor de Economía, Finansa;
Borelli

Decretó N- H36dE.
"Salta, /marzo 28 'de 1950.

Expediente N9 -15141|1949. - ■ ‘
• Viste*  este.expediente en el' que corre 

;licitud de licencia’ -qué por' modernidad

"Decreto / 1134-E.
7. Salta, marzo 28’ de' 1950. 
¡^Expediente N° 9I7|S|1950.

'/-• Visto la renuncia presentada,

„ El Gobernador • de' lá Provincia

DECRETA-
t

, que 
se liquida- mediante la Orden de Pago Anual- 
N9 15, ?con imputación aL Anexo D, Iriciso VIII,:> 
•Otros. Gastos, Item.!, Principal. a) 1 de ia Ley' 
de Presupuesto en vigor,*  para el Ejercicio 1950,. 
la suma'de $ 257000.— (VEINTICINCO MlL-PE' 
SOS- M|N.) a efectos de que- con dicho impor
te atienda el gasto' dé referencia, -con cargo- 
de- rendición de cuentas. '*  '

Art 2o? —q/-Comüñíq,uesempublíqúese, eta

/OSCAR CÓSTAS 
Jnan Armando Malina

Es copia: ' ' .
Luis A. .Borelli

Oficial 'Mayor de ■ Economía,” Finanzas y O. Pr.

iDeájdfo N*  T13.8-É.
| Salta/ marzo 28 dé 195Ó. 
[ Expediente^ N9 379I-E,|49 (S. M.. de Entradas,).. 

O- J3 I - Visto el-Decreto N9 766, correspondiente a-la- - 
f Orden de Pago N9 644 de 'fe.cha 3 de marzo 
del corriente año por el que sé reconoce un 
crédito por, la suma de $ 2.263.84 a favor, de 
Dirección General Comercio é Industrias, a fin - 

. / j de que con dicho importe haga efectivo el be- 
la so-lneficio devengado por ’ eL señor/Luis*  Gerardo • 
formu 1 Escudero desde el 11 dé*  setiembre de 1947

la-la empleada deyDirecciéñ General.dé Agri

cultura, Ganadería y Bosques, señora Elisa-E. 
Sueldo de Rodríguez; - atento "al certificado de 

.nácTmiénto que "corre a. fs. 3, lo informado por 
División dé Personal y estando el corso com
prendido en el Art. 95 de la Ley N9 1138,

El Gobernador de la Provincia ’

hasta 'él 30 de júnio de 1948, como Jiquidador- 
récaüdador dé'Ta sección Carnes d¿ la citada . 
.Repartición; atento a lo informado por Cóntadu ‘ 
ría 'General de’ la Provincia, - . * y .

DECRETA:

- - Concédese licencia, con úgoce - de 
razones de maternidad, por él tér

- y - -■

- ,~/7Art l9 — Aceptase ía renuncia -presentada
-- -j®' t ..i’y-. . •_ • •

cargo de*  Ayudante l9 de Dirección Gene-'
/y.raL.de Rentas,- por Ta señorita’DOLORES NE- 

-LBY SANCHEZ-.-. ‘ ’
7 4 Art. 2o. — Comuniqúese/ publiques©, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan. Armando Molina .

Art.- I9' -
‘‘sueldo, por
mino de 42 días; y cpn. <retrpactividad/al día 
23 dé enero
General de Agricultura, Ganadería y Bosques 
señora ELISA E. SUELDO DE, RODRIGUEZ;

~ Art ’2o. • — Comuniqúese, publiques©, etc.

\ OSCAR H. COSTAS
’ . ‘ ' Juan' Armando Molina

Es'copíá: " ‘ r

_ Luis A. Borelli '•/'••
Oficial Mayor de Economía, Finanzas- y_O.

ppdp., a Ice empleada de Dirección

El Gobernador dé la Provincia y
. D E C R E T -A . /

Art. I9 — .Modifícase/el Decreto N9 766 co- /- 
trrespondiente a .la .Orden ,de Pago N9 644 de fe .
cha 3 de marzo en curso,, en lo que se refie
re al artículo 39, : dejando establecido que el 
gasto - que demande' el cumplimiento del de
creto de referencia se imputará al Anexo G, *'  . 
Inciso.. Unico, Principal 3, Parcial 3, dé la Ley 
■dé* ‘Presupuestó' en vigor, * Ejercicio 1950.

Art, - 2o. — Comuniqúese, püblíquése, etc.

" : OSCAR H. COSTAS
. ’’ Juan Armanda Malina’

Es copia; - ’
A. . Borelli \

Qíicial'Mayor dé. Economía, Finanzas y O. P

P-.

'Es .'copia: ~ 7 - ' . ~

7;. Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía. ¿Finanzas y O? P

; Decreto: N9 1139-E. > -
Salto:, marzo 28 de 1950. ., .
Expedienté ”N9 691-V-95Ó y agregados/' . - 
Visto/este expediente^ en los que Dirección.. 

General de Rentas, ; solicita reconocimiento de 
Visto este expediente en el que Dirección. Ge- ’ . ■

neral- de Comercio é Industrias, solicita liqui-'.servicios varios empleados que se encuen- 
'dación de la -suma.de $-25.000.^- .m|n. coma,trctn' triando en- la'. Repartición; .y atento a 

' /lo informado .-.por-Contaduría General de la Pro 
capital .inicial para la‘ adquisición de.úrutas y ' 
verduras que/ serían transportadas, -hasta-las 
márgenes del Río Bermejo, a fín de _ solucionar

la ‘escasez de. las mismas en Tais’ localidades
de’Embarcación, Tártagal y otras de- la zónar;

’.teñiéndo én cuenta los estudios*  y cálculos rea
lizados -al respecto por -la c-itasda Direccicón y 

jlo informado por Contaduría General déla Pro-
;-yiñcia; J. . - •- "x - ■

Decreto N? II37-E. _s
Salta, marzo 28" de 1950. 
Expediente • N9 796|C|1950.

.Decrete N' 1135-E. . ...
Salta, marzo 28 de 1950. - . •

- Expediente N9 15.146|1950. .
'Visto .este expediente en- el que corre IcFsé*  

^7-.^ licitud de licencia formulada por el Auxiliar
• 759 de la. Oficina de. Compilación Mecánica,

; : don Néstor Rodolfo' tranzó, aduciendo que. de-- 
.7--be incorporarse a las filas del Ejército’ Argen- 
. tino,-;como soldado, para cumplir, con el serví- 

V- - . 'ció militar .obligatorio; y

A" vincia, -' 7. 7 -' ‘ - ' ' -■ .

El Gobernador de la Provincia

. \ "D = E CR E f-A : - ’ ...

Art/ l9 — Reconócense los servicios presta
dos', durante el mes de! febrero ppdo'., por el-si.-' 
guíente personal ; qúe viene desempeñándose^- 
en Dirección General de. Rentas de lá Provin
cia:. . ' ■ - - '

empleadg.de
suma.de
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Qficiál 2- ANTONO REVUELTO; Oficial 79 en ■ concepto de reparaciones y repuestos colo
JUAN. SANCHEZ; Auxiliar 39 JOSE RIBAS; Auxi' cados 'en la camioneta Chevrolet, Modelo

■ liar 49 ANDRES DIP; Auxiliar 59 DOMINGO J . j de • esa Repartición/ por la -cantidad^de $
VILLAGRAN \y liquídese .a favor de los mismos, i JO .218.95 .’m|n,; ■ . '

- en retribución de dichos servicios el importe.
que le corresponde cada uno de ellos en los 
cargos - respectiyos. - . i

■ 'Art. 29 — El gasto qué demande el cumplí
miento del presente decreto y que en totaL-as
ciende -a la suma-de $-3.052.50 (Tres mil cin- 
-cuenta- y dos pesos con 50|00 m|n.); incluido- 
.el Aporte respectivo a laj Caja de'Jubilaciones 
y Pensiones ’ de la Provincia, s.e imputará -al 
ANEXO D, GASTOS EN PERSONAL, INCISO 
VI PRINCIPAL a 1) PARCIAL 2|.l de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art ’3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Por 
duría

ello y atento a lo informado por Cania
General, - -

El Gobernador de la Provincia 
D "E C R E T*A  :

• Es copia: -
Luis A. Borelli - •

•Oficial Mayor de' Economía,. Finanzas y O. P

Decreto N9 1140-E. a
Salta,, marzo 28 de 1950.

S Expediente N9 7818|1949..
■ Visto el decreto N9 762 - Orden dé Pago N9 
'642 del 3- del corriente mes, por el que se dis 
pone incorporar en el ANEXO D, INCISO L 
'OTROS GASTOS" Principa] a) -1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor - Ejercicio 1949, la suma 
'de $ 10.00£L"m|n., que- asigna la Ley 1085|49, 
en carácter de' contribución a favor del Según 
do Congreso de Planificación Integral-'del Ñor 

'oeste ' Argentino,'a realizarse próximamente, en 
la ciudad/ de Salta,’ y además dispone que por 
T.esoreríá General se proceda al p'ggo en' ca
rácter de anticipo d'e la suma de $ 5.000' m|n./ 
a favor de dicha- Comisión; y atento al informe 
que córré a fs. 1 del presente expediente, for
mulado por Contaduría General de la ProvinJ 
cid, • ■ -

El Gobernador de 
D E C R E

la Provincia

I9 — Modifícase
N9 762-Orden de

artículo 39 del d<el
Pago -N9 642 del 3 dé

Art.
creto
marzo en curso, en el sentida de dejar estable- ' 
cido que el importe qus se dispone liquidar 
por el artículo 2 del precitado decreto, más la 

respectiva hasta completar el monto dé
los "S 10.000 m|ri. (DIEZ MIL PESOS M|N.) que 
asigno: la Ley 1085|49, se imputará al ANEXO 
D, Inciso I, “OTROS GASTOS", Principal M) 1,' 
de la Ley de Presupuesto en vigor para 1949, 
Ley 1085 del-26*-de  setiembre de 1949.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, /.te.

Art 1° —- Apruébase el temperamento adop
tado por Dirección General dé Inmuebles en 
cuánto se refiere a la contratación directa de 
los trabajos de reparación y arreglo de la ca 
mioneta Chevrolet —modelo 1937 de su propie- 
da por estar comprendidos en las excepcio
nes de que trata la Ley de Contabilidad en su 
artículo 5097Apartado h).

Art. 29 —- Por Contaduría -General de da Pro - 
vincia^procédase a disponer las siguientes com 
pensaciones:7 ■" ’ ’ / .

Transferir del Anexo D,- Inciso VII, Otros Gas 
tos,’ Principal b) L, Parcial 8 de la; Ley de Pre 
supuesto vigente para el Ejercicio 1949, la su
ma de $ 10.218.95 (DIEZ MIL -DOSCIENTOS 
DIEZ Y- OCHO PESOS1 CON-95|00 M|N.), para 
reforzar el crédito del Anexo D, Inciso ■ VII, 
Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 8 de la Ley 
de Presupuesto vigente para el ,Ejercicio 1949, 
correspondiente 'a la Orden de Pago' Anual 
N9 449. - ' : J *■

Art. ,3? — La cancelación de las respectivas- 
facturas corrientes a fs. 2]26, por $ 10.218.95 
m|m (DIEZ MIL DOSCIENTOS DIEZ Y OCHO 
PESOS GON 95|00 M|Ñ.)., por los conceptos- en 
ellas expresados, se atenderá directamente por 
la Habilitación Pagadora de Dirección' General 
de Inmuebles, con los fondos ’ que se liquidan 
mediante Orden de J^cgo Anual N9 449, con im 
nutación al ANEXO D, INCISO VII, OTROS 
GASTOS, PRINCIPAL ,a) 1 ,PARCIAL 8 de la 
Ley de Presupuesto- vigente para el Ejercicio 
‘1949.

Art. 49 — Déjase establecido que la Orden 
de Pago Anual N9 449, queda ampliada en su 
monto inicial en la- suma de 10.218.95 _(DIEZ 
MIL DOSCIENTOS DIEZ Y OCHO PESOS CON- 
95|Q0 M|N..), en virtud d'e la transferencia dis
puesta por- el artículo 29 del presente decreto.

Art. 5,? — Comuniqúese, publiques©, etc. *..

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Luis A. Borelli .

Oficial .Mayor de Economía, Finanzas- y 07 P.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía,' Finanzas y O. P.

Decreto N- 1141-E.
• Salta, marzo 28 de 1950.

• Expediente N9 _ 158251949^
Visto

General
-de ' las
su nota
.facturas
nez de. lai Agencia De -Soto de asta Ciudad,

su reemplazo, por el término de trés-meses 
a contai. desdé el día

> resto, al señor
- Matrícula -N?

con lai asignación mensual'que para/dicho'< 
a.Ley dp Presupuesto en vigor.

. Art: 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.
ÓS^AR H. cjoSTAS

Juan Armando Molina

b.e - sü p
DERQN-

go faja 1

.en que se haga cargo 
JAIME MORALES CAL- J 
7.222.689 o7 Clase-^ta^1

car

Es copia: . ;--
Luis A. Borelli r . . -

Oficial. MayoT de Economía, Finanzas y Ó.
A. Borelli

Decreto N? 1142-E.
Salta, marzo 28 de 1950. ■ !
Expediente N9 '897-A|950. . 1
Visto este expediente én el que Administra 

ción de Vialidad de Salta eleva a considera-; 
ción y aprobación del Poder Ejecutivo la Re
solución N9 8.800 de fecha. 16 del corriente., 
recaída en Acta N9 297 dictada por el H. Con 
sejo de ola misma;. .

Por
ta, -

ello y atento lo solicitado en dicha Ac

este . expediente en. el que Dirección 
de Inmuebles .solicita compensación j Art.

El Gobernador de la Provincia
D E C RETA:

.. ~ , — Acéptase, con anterioridad al‘día
partidas del parcial especificado en 22 de¡ febrero ppdo. la renuncia presentada por 
de fs. 1, para poder hacer efectivas.-las. el_ Auxiliar 79'- de -División Estudios y Proyec- 
que adeuda a la firma B. A. Martí-.- tos de Administración de Vialidad de Salta; 

don ENRIQUE PEREZ URIBURU; y desígnase en

Decreto
. Salta,
Exped
Visto 

ción de 
ción y 
soluciíón 
caída en Acto] N9 297 dictada por el' H. Canse 
jp. de; la misriia; i ' 5 <;

Pp>r:. el lo y atento. lo| solicitado en’ dicha- Ac 

tav ;! ■ / -

N? 1143-E. . I ; <
marzo 28 de í 1950. ' .

..ente N9 895-A 950/ ' !
este expediente- en el que Administra-
Vialidad de. Salta eleva a, considere^ 

aprobación d*ej  ..Poder Ejecurivp la Re.--r<:¿. .) 
N9 8.801 de fecha 16 del corriente, re^A&/

misriia;

El Gobernador -de . la -P-rtfvmcici

Artj 1 , —. Reincorpórase al - Auxiliar 7' de;D
visión. Estudios y Proyectos .de Administración

| dóri ALFONSO LÁÜRIA

— Reincorpórase, en carácter jinteri-

visión. nsiuaios y rroyí
de Vialidad de Salía, |

Arti 2l
no y .con anterioridad, al día 5 de marzo en cur 
so, al señor Asesor ‘Letrado de Administración 
ae Viali

Art- 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc?
i dad de. Salta don VICTOR HBAÑEZ.

OSpAR H. COSTAS
Juan - Armando Molina

_ Es c opia: r
Luis

Of-iciql Mayor de Economía, Finanzas y OlWz
A. Borelli

Decreto
'Salta,
Exped 
Visto 

.petitorio

N?1144-E. |
marzo 2.8 de ]. 1950.

..ente N9 291jB||950.
este expediente originado a raíz dbl 

i formulado por la Bolsa dé Comercfe 
de Salta, Centro Com^S". 

Tartagal y numerosos comerciantes d-¿ 
de la Provincia, en el

Industrie: y Producción j
cial de 
interior 
se revecen los precios ¡máximos 
venta d*  virios de níeka; y

CONSIDERANDO: ' •

sentido de que 
fijados para

Que-, con la documentación 
efecto so prueba én forma fehaciente QÚe los! 
•cios máximos fijados para dicho producto, em

presentada ál
>re.

interior . 
costo; re

Que
te, por

. de la Provincia no están de acuerdo 'ál 
sal de los mismos; J

dicha situación se crea, especialmení J. 7 
51 dóble flete aue se abona por en va*'  ' ‘T 

ses^ vacíos, cuyo factpr no se"ha tenido -en
il fijarse los precios que_ .rigen actual-•cuenta 

mente;
Que c.e acuerdo a Ips estudios realizados se 

llega ra 
rrir/cil s 
utilidades 
de dicho producto en 
cia,: poi

le acuerdo a los estudios realizados se 
la conclusión de que es necesario reeu 

sistema dé limitación de porcentajes de 
para controlar la comercialización 

el interior de" la Provin-
cuanto- no es uniforme el precio de 

costo de los vinos én sus . distintas marcas, sien 
do aéimfsrno, -diferente

2£>nas; - -

■¿

gún, jas
el valoí de los fletes se

>}

. 7
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Qüe ia-vigencia del'nuevo'Impuesto ínter- UN MIL PESOS'MONEDA NACIONAL), a £a—r I Decreto- N*  1148-E. A - •'
■■ y. ■■■ » y J *.  y. "... x _ -• __ . - - '■>. *'  - - _. y,^ - -

establecido por Ley N9 13-. 648 que. grava el del- Colegio María Auxiliadora de esta Ciudad L 'Salta, marzo 28 de 1850. *
-próducEO -?én;:un. 13-: % 'sobiie*  el 'importe de la - conforme lo 'dispon© • ía. Ley N? 1163 -de-fecha I Expedíame N9 ’ 726lM|195'0. . • - - A- 

:• ventor,_ incluido, -gastos de flete y acarreo, di- 31 de octubre de 1949, en razón a que la mis- - . Visto este expediente en el que en 
‘ ficú.lt(jp,asimismo; da .fijación de precios máxi-*  
mos'uniformes 'que resulten equitativos para^

- las. distintas 'localidades del territorio de lo.i Pro
.vincia;.-.- ’ - y ~ ' j
’//¿Pbyello'y .de acuerdo a lo solicitado por la
Dirección' General de Comerció é- Industrias; f-

ES Gobernador da la Provincia
DECRETA:

. y

mos'uniformes 'que resulten equitativos

-My..Artd9< — Derógase el decreto N9 -18.. 176 de. 
L/-fééha:29 de noviembre,de 1949, y fíjanse los si

.gúléñtes-márgenes de utilidades para la venta 
¿yd y vinos;-dé cualquier procedencia en el inte- 
yyipr dé.-la. Provincia: ’ -. _ - ¿ y

■¿■-DeJ’-Mayprista al Minorista, hasta un 1.0 %. 
tEl-del <Min.orista al Consumidor; hasta - uñ 15 '% 
y y.-Ary29Ay Los porcentajes fijados en el ar^_ 
' ■ trdñícT /píbeedente, ddberán cplmars.e sobré los 
y'-.costos- de 4actura_incluyendo impuestos y gas- 

'.5<tos'de-.fletes ’si los hubiere . .. ■ . • .- -.
-Art. 39‘ ~ Los-comerciantes-estarán .obligados. 

y...'a/exhibir- en lugca? bien visible paro:' el públi- 
T -Eco?un cartel anunciador" de los precios.de los 

’-r . vinos, que tuviere .para -su expendió- y .conser-
- yvar)l-a documentación-comprobatoria de los py

cios .de ■.costo'de" dicho producto:
■ •;Arti 49 L—- Las infracciones g Jas disposiciones.

■ ' deT ¿presente'decreto, serán penadas ' de - acuer 
¿ /do/ó: lyque préscriben Tas leyes Nros. T2.83CL 
/ - y 12/983. ‘ . ’
y . A?L 59 Para lo: venta de- vinos en la Ciu
- ' ddd-Caoital, .se mantendrán Tos' precios máxi 
G'mos fijqaps^ .por “Decreto “N  127 de- fecha 7 de 
sé- ’ enero del año'"en. curso; ■ -y

*

A A Art. ¿6o. — Comuniqúese, publíquese, etc'

/ OSCAR H. COSTAS
L; Jitan Armando Malina/

._‘Es*-copk? ‘
J^y-Luis A. Borelli
^StOlicíaL. Mayor de * Economía, Finanzas oy

¿^ecretó N» U45,e/ '

. .0ASalta,*  marzo 7b de, 1950. ; -/ _y* ’’
-yM Expediente ,N- .-7E.S-C|950. - y . "

Visto - este expediente en el .que el Colegio 
fiaría ’ Auxiliadora de Salta solicita--liquidación 
’ get,importe del-subsidio extraordinario accrda 

por una sola vez por Ley N- 1163 de .Techa' 
St de octubre de -1249, .para la construcción de 

f "dos. Aulas en eL locar ,que .ocupa dicho Colegio, 
//.sito en .Avenida E-élgrano 1250, en un todo de. 

y_ qcúe-ráo ,al presupuesto .-aprobado por Direo 
t ./eión General'de Arquitectura y Urbanismo; .y, ■ 

l^wnsiderandoí ' ' -ru" ,

:.. *Qu&  Cpntad.uría • General de lar Provincia en
. -su' -respectivo Jñforme. manifiesta que' esa cla-_ 

'”• 'se ..de leyes-especiales tienen vigencia-'anú cd-
y.._ cuando no sé han cumplido durante-el -trans- 

\ gurffordel ejercicio-o: que corresponden^ cad.u- 
£/■■• ’ccM' al ’3I ce diciembre del .año de su -pro- 
y m-ulg’ación; . - •-c - . - .: < ’
*' •_ E- Por ello, . . ' . , • . •

El Gobernador de la Provincia
’• ?- ’ ■■*-  D E C-Rí¥a: ' ” "

JLí? — - -i¿ó 'hacer lugar a la liquidación 
del subsidia extraordinario' acordado por una 

-pala vez. por la cuma d?31.000 (TREINTA Y

ma ha caducado e-n fecha-31 d© diciembre- de*  sentación. de fs. 1, Dirección General 
1949. - " /

Art/ 2o. * Comu-ní-quese, publiques©, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juali Armando Molina

Es copia: _
| Luis A. Borelli - - . -
i ©ficiál- Mayor» de- Economía,' Finalizas 'y O. P.

Decreto N-1146-1.
. Salta,-marzo . 28 de- 1950.?; _ .. j

Visto el-Decreto 852150 por el. que se fijan los 
días 16,. 17 y 18 de abril próximoLparo. la Fies
ta de lo: Vendimia en loo localidad, de Cafayate; 
y : atento a lo solicitado . por la Comisión jque 
tendrá a su .cargo la- organización • de la mis
ma. ' ■

El Gobernador de la Piovin^-a

'Art. *1 9 — Modifícase el DecTeid-85¿j50 en al "I 
sentido de dejar establecido- que la Pe’sta de ! 
la Vendimia.-se realizará las días 14. 15 -y 16- 
del mes de- abril próximo. - \

•Art. 2p — Comimíquey pi-bltyese’ e-tc •

OSCAR H. COSTAS 
Jurar Armando Molina ,

Es.-.copia: . .. :. .
. Lüis^ A: Borelli .

. .OJicial 'Mayor de Economía, Fir.'Céhzas y O. P-
•______ . • _ . . ■■■■-•■ - .¡ ejercicio. 1950. Orden .de Pago Anual N° 26;

Decreto N*  i Í47-E.
• Salta, marzo 28 d.e> 1350. 

Expedientó N? 878-C-95-L - .
.. Visto este expediente -en el c

jo Profesional de Agrimensore:
/Ingenieros,' solicita 
i la suma de vF 
j da N? 49, viáticos y movilidad, a-

■i lar facturas por los xiguientes- conceptos.;' - 
; Combustible y iu-Ozmar _• ( *1 )■ 
.Utiles,, libros, impresiones- (47)

Arquitectos é 
autorización. - para utilizar 

£ 35.35 m|n. -sobrantes en la -Pcafi 
’in de caneé.

$ 8.15
" 27.20

-$ 35.35.

bor Contad uPor ello y atento lo .informado 
.tío: General dé Ib: Provincia,

El Gobernador de ia Provincia-

l9 — Procedas^' por Contaduría General 
Provincia, a disponer las -siguientes com¿

Ari. 
de la 
pensaciqnes: ■ .

■Transferir del-Anexo D, Inciso Til, Otros .Gás'- 
tos., Principal- a) 1, Parcial 4’9; de la-Ley; de 
Presupuesto vigente para -el • Ejercicio 1949, co-

■ -respondiente a¡ la -Orden de Pago -Anual N?-
447, la suma de m$n/35.35 (TREINTA A CINCO 
'PESOS- CON 3S|0Q M|N.-)' para reforzar, el Oré 
dito -do. las siguientes partidas parciales; 
. . m$n. 8.15 Parcial IT, m"$n. 27.20 Parcial
ambas de ’ la? Ley .de Presupuesto vigente pa 
rayeFÉjercicio" 1949. ' - ’ - -- . -

¿Art. 2o.. —r Comuniqúese, publíquese, efe.. "

OSCAR H. COSTAS
Juan Asteando Móliria

■ ; ■ -Es copia: ' ' ’ . .- •
Luis A. Borelli y

Oficial ,Mayor de -Economía, Finanzas y, O.

47,

sú pre- 
de Mi
el. doc-

que*'  ' elevara - oportuna- 
inclüídá' la ‘ Partida Par- 
de gastos de ‘ esta ’natu-

.ras y Geología, comunica que adeuder 
toT Victorino F. Lérida, el alquiler/del" Iqcál 
que ocupa; por los meses-.de enero y febrero, 
del año ■- en- curso,- por cuanto no ha previsto 
Partida orlguna para la atención de, este gasto 
en lo: Ley de Presupuesto en. vigor. Ejercicio 
1950, solicitando sé arbitren -los- fondos nece-m 

’ sarios*  Hasta' tanto-' sea considerado el antepro- 
yectq de Presupuesto 
mente en el 
cial, papa la 
raleza/;- - y

Por ello y 
faduría General de Ta Provincia,

. ' El Gobernador de la Prcvinda
' - D-ECRETA

,/5-1

que ’ está 
atención

lo aconsejado :poi óony5atento, a

Art. I-9 —• Páguese. por la Habibmyóii .,Pa- 
- g adora del Ministerio de Economía, Finanzas y

O. Públicas, a favor de Dirección General de 
Minas y 'Geología; con cargo de oportuna ren_ 

•Sdición de cúen-tas, -la suma de. $ .1..9P0.-r-- =fUN 
* MIL NOVECIENTOS PESOS M’N-J, en concep^ 

to de alquicer del inmueble que ocupa éñ- calle 
Alvaradp ,53.7 ..de esta ciudad, propiedad del •

■ doctor VICTORINO F. LERIDA, correspondien
te- o: los- meses degenero-. y febrero dei año en 
curso,; con imputación : al. Anexo D, Inciso I,

■ Item T, Otros Gastos, Principal a) 1, Papcial • 22 • •
' -de. la Ley!-de. Presupuesto ■ vigente---' para' el. M--

Ail. -Zo. —Comuniqúese, publiques©' etc '

OSCAR H COSTAS
Juan - Armando- Moiirta'•

Es copia;; .• _
Luís A. Borelli - .

Oficio:! Mayor de JZconomfa.' Finanzas

•Decrete N*  1T49-E. ■
. -Salta,’ marzo 28_.de 19.50.- _ "

Ei Gabenr^dot de la Previo ¿a 
■D E C-R E T A

Art.-. I9 -a Autorízase ql . Auxiliar 7? <te -?á 
Administración de Vialidad-dy Salta, -Jan ALE 

. DRES CHOCO BAR, o> prestar' servicies’ en él ’ 
Ministerio de - Economía, Finanzas .y ‘O.’ Públi-

2 e- — _ Comuniqúese, publiques^, .etc?

OSCAR H. COSTAS 
-y Juan Armando Molina

_ ¿s copia: • - .
Luis A. Borelli k - -* *

Oficial Mayor dé Economía, Finanzas / O P.

Decrete N? 1150-E, 5 - .
■ Salte:,, marzo. 28 de 1950. 5

-.Expediente N9 497-M-5U.. . :
Visto la ^Resolución N9 -364 dictada’ por -ej 

H.. Consejo de Administración General de Aguas ' " 
de Salta en sección celebrada el 15 de’ mqr-zó- 
en curso; y atentó á lo ’ dispuesto en la mis
ma, '■ .-1''-

/_■?.. .-'El Gobernador -de ló Prev-uicrécr*"
D E C R E T A

Art. I9 — Autorízase a ADMINISTRACION 
«GENERAL DE AGUAS DE SALTA, á donar a la

precios.de
28_.de


■ ÉLÓLETIN OFICIAL ' ’ SALTA; - ABRIL ¿ bEdTSSa- AÑO^ DEL- ' LíBEMEADOR-- GENERAD.^RK. MAHTOt £ f p: ■
■ — p — --- ■.T - - - ■ '

Intendencia Municipal de la localidad de Cachi, ’ Decréto M? 1162-E. • - ranee xos me
tres caños de hierro galvanizado, uno de 6 ‘ ‘ Salta, marzo 29 de 1950.- • _ n ‘ A’el sigu-en:e
metros de largo 3" (75 mm.) de diámetro y dos í Ordeñ de Pago Ñ* 658 del Ministerio de- r; _

de, 11.90 mts. de largo en total de 2" (50 mm.), ‘ Economía ‘ ’• nr 1 ' qdWrrrr• • * - ■ Expediente 1501711950- ' ’ Solu.sc■...
w „ Luis del vea

Visto este, expediente, en el que .a Empresa ;■;
La Nehs, eleva, para su liquidación y pago ~ • i ‘

' -■ j ■ ■ ■ , —x ■_ 1- ^X'X'O^
-factura por .la sumo: de $ 16.103.02 %• l°-< que ' — •' - s, 
I ■ ' ; Joseic. Vega
i fue confdrñiádá y recibidas todos ‘los trabajos
¡adjudicados da conformidad, según constancia José ‘A. Gtgik 
í á is: 4|5: dé Dirección Generar dé- ArquitecturaArturo Vgldér 
y Urbanismo, y * ■ ' -

-CONSIDERANDO: : . •:

Que por decreto N9 15564 del 31 de mayo de
1.949 fueron adjudicados'a‘ la'Empresa Técnica 
“La Nehs", los trabajos ;por uñ monto "aproxi

mada de $ 9.741.70xon posterioridad, 
"al concretarse dos mismos, dicho- monto se ele
va a $ 16.103.02 m[n., de acüer.do al detalle 

formulado, a fs. 4;-por haber dispuesto la re-, 
par lición contratante la confección de planos 
de detalle-,, planillas, etc., ~ cuyo alimento es 

‘ -aprobado por dicha Dirección General por una 
suma no autorizerda d-s- S 6.361,32 .m|n.;. -

ses de "enero y febrero ppc.o., 
personal: o; ■■ . - .

Villágra - Aux. 6? :

con destino a la erección de un mástil a insta-. 
larse en la” plaza pública del citado Municipio?

Art. 2o. — Comuniqúese., publíquese, etc.

ÓSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copiá: '
Luis A. Borelli

. Oficial 'Mayor de ^Economía, finanzas y Q. _P.

Decreto NT 1151-E,
Salta? marzo 28 de 19SL - . .
Expediente - N9 - 582-A^5Ú. ,. - _
Visto el. Decreto .N9 944 correspondiente a la.

Orden de Pago N9 65 de fecha 15 de marzo.;del 
■■año en curso; atento a la observación formu
lada por Contaduría General de la - Provincia,

EI Gobernador de la Provincia 
- ' DEC RE T A.:

Art. I9 -— Modiíícse el Art -1® del decreto Ñ9 
944 de fecha 15 d.e marzo del año en cursó, 
dejándose establecido que lasumáa liquidarse 

ací favor d'e Dírec.-General de Agricultura, Ga- 
nadena. y Bosques, lo es de $ 1.776.— (UN 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
M|N.), a efectos de que con dicho importe atien 
da el pago dé haberes devengados por el per
sonal de - Guardabosques consignados en las 
planillas que corren "-agregadas al expediente 

• del rubro, durante los meses de enera'y febre- 
-ro ppdb.. * -

Art. 2o-, -^Comuniqúese, pubíiquese, etc.

Por ello;

ED G^oóérhatíor. de ;la .T^vmcicc

/ . D É C R ÉT A

;iio
Pedro Vázqusz

Wenceslao C dalle 
tajo.

Nallib A_ngel
-Francisco , Vil lada 

Por ello y cu
Tía General,

El

■Ayte/. Mayor - 
mío a lo informado.por Cohtadu-

A .

Recohócense. los servicios' prejta- 
?1 transcurso ■ de los ‘mes ?s ÓeTehé 
por el- personal de Dirección

- A’rt ‘l9 —
rdós durante :
'ro y febrero,
neral dé Con terciaré Industrids que se consignó 
eri el consid

Art. 29 —. 
miento del 
Anexo D; Gcu 
1, Partida Prj 
de Presupue

"Art. 3o -

- OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Luis A. Borelli
. Oficial Mayor de Economía, P

' ’ Art. I9 — Apruébase el mayor costo de los - 
trabajos-contratados a ia Empresa Técnica-"LA í 
NEHS", para la confección de planos de’deta
lle, planillas, etc., para ia ejecución de las obra

• “Dispensario Ardí venéreo de- Salta", el- que as- (* 
•ciende a la suma de $ 6.361.32 (SEIS MIL [Decreto 
■TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 
TREINTA Y, DOS CTVS. M|N.).

Art. 29 — Pagúese por T Tesorería : General 
.de la Provincia, previa intervención de Con
taduría General, a favor de la Empresa Téc
nica “La Nehs", la suma de $ 1’6.103.02^. DIE-

' Es- copia: 
;• Luis A. 
Oficial Idgy

¿rondó que antecede:. -
EPgasto .qué demande el cumplí- 
presente decreto se. imputará ’ afe 
rstps en Personal. Inciso ATIL Item? 
’ncipaLa) 1, PteiaF 2|T’’de la Ley 
sto ..en vigor. | Ejercicio ’ 1950? - q

Comuníquesd, • oublíauese -
••I ’ ’. • i

OSCAR H. COSTAS
JtóT Ajfnsando’ MgIíks ■'

<

■ ;■ p,.- , / ■
Salta, marzo 29 de. 1950. | '

N9'838-A-5ÓL _í '

solicitado por la- ’Xso’ciócióñ Ba
Expediente 

•Visto ló 
caria de Salta. -1

EL f
D E

tíe fet
F t A ; . ’

¥

- K

Decreto N9 1159-E.
Salta, marzo 29 de 3.950.
Expediente N9 10064-50.
Visto el decretó N9 753 de

ano, por' el
■Decreto ’ Ñ9
el que mediante Decreto N9 
agosto de 1949 Tué prorrogado 
diciembre de 1950,

fecha 3
que se
14. ¿86 del 4 de

de mar- 
prorrogazo dél .corriente 

la vigencia del 
marzo dé ’ 1949.
16.756 def 25 de 
ha-stá el 31 dé

Por 'ello, atento a la- observación formulada 
por Contaduría General de la Provincia al cr
iado Decreto,o

EL Gobernador de la Provincia
- en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

■ Art.- I9 .— inoís tese en el cumn limie ni o de’ lo 
dispuesto "por-., el .Decreto N?- 773 de fecha 3 'de 
.marzo-del corriente añ o > - ’ ;

Art.- 2o. • — Comuniqúese; publiques©, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina 

Jorge Aranda
* Guillermo Quintana.Augspurg

Es copia: -- -
Luis A. Borelli

Oficia! ‘Mayor dé Economía, Finanzas., y O. P.

CISEIS' MIL CIENTO TRES PESOS CON 021109 
M¡N.), importe :a que ascienden en total los 
.trabajos cuyo mayor costo se aprueba^ por el 
artículo anterior.

-Art. 39 — El -gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto , se imputará al 
Anexo I, Inciso I,.-Principal c) ’ "Edificación Sa-

ñil aria'' Pai cial. .:*•=■ o A-ut;vnéroc- en
Salta" de lo: Ley de Presupuesto vigente para' 
el. Ejercicio 1949. ’ ’ # - ' ’

Art 4o —ConKJñzquese,. .publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
j. Juan Armando Malina '

Es copia:

> Luis A, Borelli .
Oficial. Mayor de. Economía, Finanzas

Decreto N9 II65-E.
Salta, marzo . 29 de 195C.
Expedienta•N9 707G-50. ;

- Visto este ^expediente per «el que Dirección 
General de Comercio é Industrias ’ se dirige 

al Poder Ejecutivo :solicitando se reconozcan 
ios eérvicios prestados en esa RépaAíción du-

Art.
para
viñeta:

Para él tpe
Dé' lunes a
Sábado de

Establécese eu ^siguiente horario,

rscnals " - '[
ternes , de-horas 7 ,a-horas» 14--
horas. 7.45 a .hjords 11.45

Para, el. públicos ....... - L -' ..
éernes de -horys 8’ a horas 11 
oras 8

Dé lunes a 
.Sábado dé

' Luís 'A.

f a horás ID.'
í.CUé <'■, 1 p ,.bh;q.U

OSCAR COSTAS -
Júsur ArAsddó Molina'

nir:

EDrC’FOS-' SUCESORIOS:
SVCÉSORÍO. -j- ES doctor Cc-lo- 

ida, Juez de °1*  Instancia 1? 'N’p 
y emplaza q [herederos y aeree-

• - $858 —
Roberto Aran 
miháción, qita
dores de Den ofila Émilianaj Cabial, para-que .
hagan valer í 
19'50. CARLOS 
rio?

sus derechos, ^qlta, febrero’ 13z dé- 
rB FIGUÉROÁI Escribano Secreta;/

é) 3¡4 al 11 ¡5150.



-PAG. 10 . SALTA, ABRIL .3- DE.° 1850 — AÑO DEL LIBCTTADOR GENERAL'. SAN MARTW' . -BOLETIN ‘'OFICIAL • ”

5851 :—. TESTAMÉNTARIO. .Carlos’ Oliva CIAL” a “.todos’ los-.-.qúe se consideren conz-de-^ -Saltó, - Marzo. 24 de 1950. Año- del Líber-
Aráqz,, Juez de 3® Nominación Civil y Comer-, ,-recho a esta 'sucesión. Salta, marzo 2-o de .1950.: tador General -San Martín. .CARLOS/ENRIQUE 
clal,yci-ta y emplaza, por edictos a publicarse 
durante’ treinta' días en /BOLETIN OFICIAL . y ¡ 
El Tribuno, a los que.'se consideren con- deréjj 
chosi a la ?testamentaría de Ángela Aranci- 
bia, .^especialmente a las legatarios Mercedes’ « 
Arañcibia, Feliciana Gutiérrez y Colonia ■ C. de .
-Peralta, bajo - apercibimiento de ley. ¿Salta, 31. 
de mqrzo de 1950. Año del Libertador Gene- 
red. ¿Dolx^Jpsé de San Martín. TRISTAN C. MAR
TINEZ. Escribano, Secretario. ¿ /’ ’

J ' e) ‘ lj4 al 1015,50./.-

:--.N9’5850-.— SUCESORIO. — El señor Juez de _
i3 Instancia y 29 Nominación Civil y Comercial, sideren con derecho a los bienes de-esta-suce-

CIAL” a “.todos los-. qúe se consideren con>.-de-J -Saltó, - Marzo. 24 de 1950. Año- del Líber-

Año del Libertador General San Martín ¡ FIGUEROA — Juez Civil 1®. .Nominación.. 
• Carlos,. Enrique Figueróa.- . . ] • / - ■ . e[29|3 al 6|5¡950.

v DJ: Escribano Secretario \ “
; e) 3013 al 8|5Í5O.. | \ ’ . - * “ ? .’ *.  ?

... - , ~ _• ' J .. * I N*  5824 — SUCESORIO.I-.-4. EL doctor Ernesto'
l v Michel/Juez : de' l’? Instancia - 2? Nominación - en

N9 5842 •— EDICTÓ SUCESORIO; — Por dis- . lo Civil y Comercial, cita y emplaza a here- 
' posición del señor Juez ’, de; Primera Instancia deros y acreedores de Timoteo Monserrat, para 
en lo Civil .'y Cimércial, 2® Nominación, doctor j que hagan valer sus derechos.. Salta, febrero 13 

Ernesto Michel, se ha declarado abierto el jui- - 
cio.v ¿ sucesorio, '• . CELEDONIO CÚELLAR/ y
se cita y emplaza por treinta .días, eñ edictos 
que se publicarán^ en los. diarios. “El Tribuno 
y “BOLETIN OFICIAL”, a todos los que se con-

•de’ 1950. z ROBERTO LERIDA.' Escribano Secre? 
torio. Año del • Libertador General don José de 
San Martín. .

\e)-25|3. al 3|5-|5Ó:

Dr.-Ernesto Michel -cita y emplaza, por. edictossión, ya sea como herederos o acreedores. Lo 
.que .se publicarán durante treinta, días en los que el suscripto Secretario7 hace saber' a sus 
diarios. BOLETIN_ OFICIAL/y El Tribuno, a los. efectos. ? J
herederos y ’todos los que se consideren con.’ Salta, marzo 11 de 1950.-

. derechos en la -sucesión de/Doña-ROSARIO ID - D.. ..i? -• ' .ni ” Roberto Lérida•• 
Escribano Secretario'

e) -3.0,3 al 8,5|50,./ . . t , . .- -
JORRES DE. CENTENO. SALTA,- Marzo 31 de 
¿1950. _ Año , del Libertador . General San Martín. 
¿ROBERTO LERIDA. _ Escribano .Secretario.

;e) U¡4 al 10|5|50. .

N? 5820 -r- SUCESORIO: El señor Juez dé M . 
Instancia 29 Nominación en lo'Civil,, doctor Er
nesto ‘ Michel, cita y emplaza * por treinta días 
a los herederos y acreedores de Martina Cho
que o Martina. Choque de Soto y de Bonifacio 
Sotol Salto diciembre 2 d¿ 1949ÍROBERTO LE
RIDA.'Escribano .Secretario.- ’ ./

• . e) 24,3 al'215,5a

- N9 5841 -- ÉDICTO-SUCESORIO. — El -señor
Juez de -Prímerá’Instancia, Primera Nominación,

/. N9 5849 — SUCESORIO, — El señor Juez de doctorCarlos Roberto Aranda ha declarado.. 
1? Instancia y 2“ Nominación Civil y Comercial, ' abierto el juicio sucesorto de doña EVARISTA 

! GIRALDO DE FRADÉJAS y' cita a .herederos y 
acreedores .por edictos' que se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL- y diario .EL Tribuno por 
el término de; treinta- días/' -Salta, marzo. 29 
de 1950. Año del Libertador ■ General San Mar- 
din., CARLOS R.'-FIGUEROA. Esoribano Secré- 
iario.. • ■ - . . . -
-o) 30,3 cd 8|5|50 - 1 ¿ ’

iDr. Ernesto’ Michel cita y-emplaza’por edictos 
! que. sé publicarán durante treinta días en los. 
;Uiarios ‘ BOLETIN OFICIAL- y El Tribuno^ a to
dos los que se..consideren’'con derechos, en iár 
Sucesión Ue don BENJAMIN SANCHEZ. Sal
to; marzos 31 de 1950. Año del Libertador Gene
ral don. Jose.de San Martín.'ROBERTO LERIDA.) 
Escribano ’ Secretario.. ’

N9 5807 — SUCESORIO/ — Sr. Juez Civil y 
Comercial Dr. Carlos Roberto Aranda, cita y 
emplaza por. treinta- días1 cb heTéderos - y - aeree- ’ 
dores de don Ramón.-Daniel, o .Daniel'Méndez. 
Notificaciones Secretaría, lunes y. jueves p súb-. 
siguientes hábil Lo ,quet.el rsuscripto -Secretario 
hace- saber..a tsus>ef’ectq^ Publicaciones. “-ÉLTri 
buno". y BOLETIN OFICIAL. Salta, Marzo- 2p 

.de l 950 -— Año del.- Libertador General San 
Martín. — CARLOS ENRIQUE- FIG.UE.ROÁ, Se
cretario... . . .. . u ' *

e) 19(4 al 10|5{50.-
a) 21,3 al27,4,503 ’

\N°- 5846 — SUCESORIO: Por disposición
'del.Si. Juez eñ lo Civil y Comercial-49 Nomina-, 
ción. interinamente a, cargo del Dr. Carlos ' Ro
berto Aranda-.se cita-y. emplaza por el térmi
no de treinta, días, a los que sé consideren 

'con derecho a-la sucesión-de. Dña. Rosa Lau- 
rentina o Rosa Clara Díaz de Quiroga, como-’ 

■ herederos a acreedores. — Edictos .en él BO-- •
EETIN OFICIAL y “El Tribuno. ‘— Salta,.. Mar
zo 30 de 1950.- — JULIO R. ZAMBRAÑO, Escri- í

-. N? 5838 —- Año del Libertador General San .. • x
Martín. ■ ' =' i N9 5802 - El -señor Juez de 1?- Instancia 3®
-EDICTO: —-Carlos Oliva Aráoz, Juez Civil -Nominación. en lo Civil *y  Comercial, Dr. Car- 
Tercera- Nominación-, cita y- emplaza por trein
ta días, a herederos y acreedores de CONS^- 
TANTINO OSIÑSKL Edictos en el BOLE-' 
TIN OFICIAL y “Norte”? — Salta, ’ Marzo- 21’ 
de 1950. — TRISTAN-.C. MARTINEZ, Escribano

, Secretrio. ■
. . ®|29|3 al 6|5|50.

dos Oliva AráozJ cita a “herederos y acreedoras 
por el • término de treinta días en la Sucesión . 
de LORENZO ZAMBRAÑO,-- To que el 'suscrip
to -Secretario hace saber. Salta, marzo 15 de 
1950. Año dei Libertador Oral. Sán Martín.-TRIS 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

. . . e|17|3 al: 24|415(L -

baña Secretario. N9~5837 — Él señor Juez de Primera Instan
cia, Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial,. doctor Carlos- Roberto' Aranda cita y em-

■ - J plaza por treinta días a herederos y acreedo-
Instancía 2? Nominación en. lo*-Civil  y ! , l n ---*/■  - ñj-'*  '- - - ■ * ' . *■ res de Pedro Pablo Mamam. Edictos- en BOLE-

— Lo que el sus- 
. Secretario hace saber. --- 

días, para que comparezcan a hacer valer sus Salta, 28 de' Marzo de-. 1950, Año del • Liberta- 
derechos, bajo- apercibimiento do ley. Salta, ’ .
«ano 24 He 1950. Aña del Libertador General dor General .Sari MqHín CARLOS ENRIQUE 

Don José de San Martín. JULIO R. ZAMBRAÑO. 
.Escribano Secretario. ' X

e.|31}3 al. .8,ó, 50

N; 5845 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez
de/l? I
Comercial, a cargó del Juzgado de 4® Nomina
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores ; TIN-OFICIAL y El Tribuno, 
de SEGUNDO GREGORIO RIVERO por treinta | arito Escribano.

FIGUEROA• ~ Juez Civil T9 Nominación.. 
' .e|29|3 -al 6,5,50.

N9 5801. — EDICTO SUCESORIO: — El.Sr. 
Juez de 1? Instancia en. lo Civil 29 Nomina
ción, Dr; Ernesto Michel, -cita, y emplaza pór 
treinta días a los .herederos- y'.acreedores, de 
doña TRINIDAD' AGUIRRÉ DE ABAN, para- 
que dentro de dicho plazo comparezcan a ha

cer valer sus ‘derechos bajo apercibimiento 
dé Ley. — Salta, marzo 16 de 1950. — Año _del 
Libertador General -San Martín ROBERTO 
LERIDA<Escribano/ Secretario... .. -

" ’ ' ‘ ?' eJ17¡3 al 24|4j50

e) ’30l3 ^af*8j5150,

f .N9 5843 EDICTO'SUCESORIO: — Por dis-. 
disposición'del señor Juez de •Pfirriara Ins
tancia Primera Nominación en-lo-Civil.y Comer
cial de-la. Provincia, Dr. Carlos Roberto Aranda 
se ha . declarado abierto el juicio sucesorio de 
don JOSE-VARGAS, y se cita y''emplaza por 
treinta días por edictos, que se publicarán-.en 
los diarios “El Tribuno" y “ÉL BOLETIN' OF:Í?

‘ N9 '5835 ---- SUCESORIO:- Por disposición' del-
I Sr. Juez de Primera Instancia . y. .-Primera Nó< 
minacióñ en Jó Civil y Comercial, doctor Car

los Roberto Aranda, se cita 'y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don • 
MANUEL VILDOZA ó MANUEL VILDOZÁ ME
DINA. — ‘ Edictos en Ef Tribuno- y .BOLETIN 
OFICIAL. - r

. ¿N9 5758. — SUCESORIO: — -Él-señor Juez 
de Primera Instancia y Segunda .Nominación 
Civil y Comercial, Doctor Ernesto Michél, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores, de JUAN; MARIENI, - para Que den
tro de' dicho término comparezcan a hacer 

valer .sus derechos, .bajo apercibimiento de 
ley. — Edictos en BOLETIN- OFICIAL, y- “El 
Tribuno”. —^Habilítase la feria de abril próxi
ma para esta publicación, —- Salta, marzo 3-

Jose.de


BOLETIN OFICIAL salta, 'abril 3 de . isso rso del libeetád.or .general .sa^ mabth PAG

' de . 1950. — ROBERTO LERIPA, Escribano Se-Lp saber a .sus efectos. Salta, Marzo-19 de 1950. 
cretario._ Año del Libertador General San-- Año Libertador Gral. ‘ San Martín. - JULIO R.

- Martín.
e|I7|3 al 24J4J50.

ZAMBRA.NO, Escribano Secretario. •
” ’ * z ’ e) 11[3 al 18-4150"

ctper cibim i e ni o
CARLOS lnr: 
cretario, U -

de ley. Salta,
qu:

Marzo -7 de -1S5G. < -5 
;UERC A, Escribano;/ Se-- .

e). '8|3 a! MH'SO '

N? 5800 t- EDICTOS: — Por disposición del 
señor. Juez de l9 Instáncia, l9 Nominación Ci- 
vil y Comercial, doctor Carlos Roberto Arando, ( 

•hago saber.que se ha habierto el juicio suce
sorio de Mario. Ildefonso Samaniego y se cita 

•llama- y emplaza -por' edictos que se publica
rán por treiñta^dí-as en los. diarios El Tribuno 
y BOLETIN OFICIAL a. todos los que se consi
deren con derecho a los bienes del causante 
ya r sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término’ comparezcan a 
hacerlos
hubiere lugar- por- derecho. Salta.. Marzo )f 
de 1950. CARLOS" E. FIGUEROA. Escribano Se 
cretario.

Año del Libertador General San Martín
- ’ e) 17(3 al 24|4(50.

• 57$2 — SUCESORIO. — El lúez de Rime-
rd Instancia Civ.il y Comercial, ,4a. Nominación 
Doctor Ernesto Michel. cita y emplaza pór treiftf- 
ta días .a herederos y acreedores de Mc&tó M»r j 
codes o Mercedes Tula, bdio apercibimientos de 
ley. Salta,'.Marzo 8 -de '1950. — Año del-Liber
tador General San Martín., —' JULIO FL ZAM- 
BRANO, ^Escribano- Secretario.

. j e) 1113 al'18|4|50 .

EDICTO: — El Sr. Juez de 19 ;
instancia' H Nominación en

por treinta

5766.'-
lo Civil y Com: 
días a-herederos 

|e'don JOSE RAMON o RAMON 

'El Tribuno'*  y -BOLETIN -

cita y emplaz 
y acreedores 
CUELLAR.'Édictos en "
OFICIAL. StdtL 6 de marzo | de 1350.

LOS' ENBÍOV
tario. — ■ L...
Martín.

GAR-
“TE FIGUEROA, Escribana Secre- 

Año -del Libertador General Sánfdor General Sáa

e) 7|3.al 13 del m

valer bajó apercibimiento de lo que

N9 5799 — EDICTO — Por disposición, del 
/señor Juez dé 1® Instancia en lo Civil -.y. Comer- 
•cial l9 Nominación doctor Carlos Roberto Aran- 

■ da; hago saber que se ha declarado habierto 
el juicio sucesorio de, doña Jesús María Torres 
o Jesús Alderete y se cita, llama y emplaza 
por edictos que se publicaran por treinta días 
en los di arios El Tribuno y BOLETIN", OFICIAL, 
a todos lo que se consideren con derecho 
los'bienescde la causante, ya sean como he
rederos o ecréedores, para'que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer, ba- 

, lo apercibimiento de Ley. Salta, marzo 15 de- 
1950. GARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secre
tario. ’ • • ,

- K*  5780 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil PrL 
mera Instancia Primera Nominación' Dr. Carlos 
Roberto: Aranda. cita y emplaza por treinta días 
á herederos y acreedores de--don SIMON COU
QUE. Notificaciones en Secretaría días lunes y 
jueves o subsiguiente hábil en caso de feriado. 
Publicaciones "Él Tribuno" y BOLETIN OFICIAL 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. Salta, Marzo 3 de 1950. Ano del Li
bertador. General San Martín. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Secretarlo.

/ e) 11|3 al 18|4|50

. N*  57S& 
posición d.el 
en lo Civil 
ción, Dr. Caí 
se hv
doña CLARA

EDICTO SUCESORIO:
,señar Juez, de
y Comercial'de Tercera Nomina-;' 
los Oliva Ara-í

iedaradó abierto el
GILCAN" DE’ CABRAL;-que se ci- 
que se publicarán durante irein-J. 

ís diarios El. Tribuno y BOLETIN.' 
.erederos y acreedores. Para na-1

Por dis^-
Primera Instancia.

-«1 
z; hago' saber" que 
inicio sucesorio de

. e) 17.|3 al 2414^8.-

N- 5775 — SUCESORIO: —; Carlos Roberto 
Aranda, Juez de I9 Instancia y 1- Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a 'herederos y acreedores JORGE 
FRANCISCO ABAN, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus-derechos 
bajo apercibimiento de Ley. Edictos eh. el Tri
buno y BOLETIN OFICIAL. Salta, marzo 7 de 
1959. CARLOS ENRIQUE.FIGUEROA, Escribana 
Secretario. .

e) 10|3 al 1714'50.

TF ‘5797. ;— El señor Juez dé 1® Instancia y _
Nominación en - lo Civil y -Comercial doctor- mercial doctor Carlos Roberto Aranda, cita y 
Carlos Roberto Aranda, cita y emplaza por ,-emplaza por el término de treinta días a los

N- 5776 — El'señor Juez.en lo Civil y Co-

ta días en h 
OFICIAL a 1 
tificaciones cp Sí 
guíente habí

y Juevs■etaría Li 
en caso de :enado.’ Scd¡ 

zo 3 de . 195b: TRISTAN C 
baño Secrete rio. Habilítase
'‘ ’ .Vale..-’Año •'d&l Libertador Grá-

MARTINEZ. Escrh 
el feriado de Se

■ mana Santa.
San Martín.

) 4|3 al 11141'50.

. N“ 5752 >— SUCESORIO: j— Él séñór Juez en

. edictos durante - treinta días' en los diarios EL 
Tribuno y BOLETIN OFICIAL a herederos y- 
acree dores de .doña Elvira Castellanos de Vélez 
bajó apercibimiento de' ley.- Salta, Marzo 15 
de 1950. .Año del Libertador Gral. San Martín.- 
CARLOS E. FIGUEROA.. Escribano ' Secretario. 

. V e). 17|3 - di 24¡415O

herederos y acreedores de doña Petrona Rol
dan. Salta, marzo 7 de 1950. "Año del Libertador 
General San Martín". CARLOS E. FIGUEROÁ, 
Escribano Secretario. .

lo Civil Comerciar Cuartq Nominación Intó-, 
riño» doctor : Carlos Oliva Arábz cita y émpla- 
za por treinta días a herederos y 

clones eh S 
guíente habí 
diarios BOLETIN OFICIAL | y "Él Tribuno", 

Salta 28 de 
dor General 
NO, Escribcdi<

Carlos Oliva Arábz cita y émpla- ít- 
y acreedores W 

o María. Toséano. Para notifica- ■ .
jcretaría martes^, viernes o . subsi- \ 

en caso de feriado.. Publicaciones ".

Febrero de 19*50.  Año del Libertó-' <-
JULIO R. ZAMBRA- , £

e|2l¿ aí 5|4!50. .. ' |

San Martín. - 
to Secretario.

e) ,1G|3 al’17|4150. •SS1ÓN-..TR
-/ POSESION TREINTAÑAL.

biendose*  presentado ante

• - PQS
N? 5844 _

N- 5795. — EDICTO SUCESORIO. — El,Sr.:
Juez- de Primera Instancia y Primera Nomina 

' ción -en lo Civil y Comercial -.doctor Carlos Ro
berto Aranda,, cita y emplaza por el término 
"de^ treinta días a herederos - y acreedores de 
don • Carlos Masnaghetti bajo apercibimiento. 
Salía, marzo 14~ de 1950; CARLOS E. FIQUE-

.ROA. Escribano Secretario. , . ■
■ .. e) 16[3- al’ 22|4|5a

N*  5785 — SUCESORIO — El señor Juez 
■'Civil y Comercial Primera Instancia Cuar-' 
ta Nominación Docto'r Erhes’ho Michel, 
interino, cita-y emplaza por. treinta días heré- 

tóéros y*  acreedores "de doña AUDELIN A-ARAOZ 
-DE MADARIAGÁ. Notificaciones .en Secretaría, 
¿martes y viernes o subsiguiente hábil en caso 
de feriado. Publicaciones "El Tribuno" y BOLO 
TIN OFICIAL. Lo que el suscripto Secretario ha

ÍINTAÑAL
ída-

este juzgado de Pri?
mera Instancia y Segunda Nominación en lo ?

1 ’ovincia a cargo" .dei 
Expediente N9 18122j

N9 5778 — SUCESORIO: — El señor Juez^de
I9 Nominación y l9 Instancia en lo. Civil y Co- Civil y Comercial de la'P 
mercial, doctor Carlos Roberto..Aranda,' cita y doctor Ernesto'Michel, en 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de doña'FRANCISCA ELEODORA JUAREZ PE 
ESCOBAR, por edictos- que se publicarán du
rante 30 días en el BOLETIN OFICIAL y diario

El Tribuno. Salta, marzo 9 de 1950. Año del Li
bertador General San Martín. TRISTAN C. MAR- 
TINEZ, Escribano Secretario —Interinamente a , 
cargo deí Juzgado-r-,

to' Michel, en
eí Libertador General "San Martín;

e) 10f3 a! 17|4|50.'

N9 5772. — -Por disposición del señor juez 
Civil y Comercial Primera Nomiiiáción se de
clara abierto * sucesorio de ‘dona CARMÉ'ÍF 
SANCHEZ DE LAFUENTÉ, citándose herede - 
ros y acreedores’ por treinta días. Edictos "El 
Tribuno" y BOLETIN OFICIAL, para que se
presenten hacer valer sus " derechos baja'' ci:

1950, Año d
don ; José Diego Rivera," como cesionario de don 
Mariano- Ine rte, "solicitando posesión treintañal 
de dos inmuí 
tayate, depcj 
ta Provincia} 
Juez de la < 
tos que: se ' 
treinta días 
y; El. Tribuno, 
los que se 

muebles de 
término . indi 
cibinúemo cíe lo que córrbsp'óndo:, Lós iñmue-

ebles ubicado^ én el pueblo de ,Ca 
rtámento del mismo nombre, es 
los que luego ^e relacionarán,, el :$r. 
causa ha dispuéstór. que, por edic 
publicarán' ddránté el . término de 
en los diariok BOLETIN OFICIAL. 

>, .de -esta ciudad,- se cite a to.do¿ 
consideren con derecho a los. in-

referencia, para- -que*  dentro del 
cado los hagan valer,' / baj o - aper- .

bles objeto 
de terreno 
pueblo, con 

nta a

de la acción f son: l9'-— Un lote 
sito en’ la calle Colón de dicho. 
Una extensiórjae- veintiún metros- 

stímetros de ¿ente por sesenta y

r

ZAMBRA.NO


PAG;» 12- •
A cuatrb me iros cincuenta cenúme.ros cfé íóteab [

, • - (21 ;50 x.. 8'4.50 mts.) comprendidoxdentrc''de los 
: ..sjguiehtés‘límites: Norte, calle Colón; Sud, pro- 

piedades' del--Centro de' Socor-ros ‘Mutuos’áe 
y" « Obrelos-.y 'de- Delüna.-Burgos de Zacarías-; -Es?- 

propiedad*  de José palermo; Oeste, propie-

?¿ ¿N? 5804 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha-
Bíendose presentado el doctor Juan A. Urresta-, 

•j-^rarzu/.deduciendo juicio de posesión treintañal 
’ ■ en representación de don- Adán Luciano' Arro- 
;/■ yo-, .sobre un.'■'inmueble ubicado en* el pueblo- 

de Caíayate, comprendido' dentro de. Jos* si-
• ^guiehtes límites: Norte, con Donato'_ Gonza; Sud.. 

:: con callé 'Sarmiento; Este; con; Ana -Arroyó "de
- Diez Gómez; Oeste,-con Jesús'D. de Rueda, hoy - 

de Gregorio _ Lago ría. Dicho inmueble tiene una 
'extensión dé catorce 'metros de frente por cüa 
renta y nueve* de fondo. El señor Juez, de - la.

- - Instancia/ 2a. Nominación, hace conocer -' a \ los ■ 
. que Juvieren algún interés sobre el inmueble 
descripio. Salta,-marzo 15 de 1950-. ROBERTO. 
LERIDA/ Escribano- Secretario'.

é) "13{3 al 25¡4|50,

• ‘ -eWad-dé Saturnina Ríos. 29 — Un lote dé ierre- 
ó.L&d sitpLen lq A venida San .-Martín (Antas

- ’ ri;.GCuhuyq) ;del mismo, pueblo, -compuesta de una camino*  nacional que corre'de Oeste a Este ,« 
' --n extensión de diez y ocho metros veinte cen^j Corralito; Est*
*- - L '.tímeteos;?de . frente por teeintd y. ocho metros 

-cuarenta,,centímetros de ;fondo (18.2-3 x 38.4.Ü 
luisj, .cómpíéndrdo de-nico. de los siguientes 11-‘ 

g-f. mhes: Norte i-y Este, propiedades del doctor,
. '. Robüstiano Patrón Costas;, Oeste/propiedad de- 

dcm" Felipe Yapura (Antes Simona Rivera de 
C - ■- A.lanis};‘ J’Sud/ Avenida San Martín. Los Inmue- 

bles- de referencia están catástradbs; _q- los’ efec 
tos del 'pago -de </. Contribución Territorial, a 

£ - ¿nombre 'dé-doña Milagro Rivera de triarte, ha- 
. .jo' tos Nros. 176-y 516 -del Pueblo de Cafaya- 

•í\ _ -te.'*Año  del Libertador General.don José de San 
C—-Martín, "Salta, _29 de Marzo de 1950.. ROBERTO J
\" LERIDA.. Escribano Secretario;

; . e) '30131 al 8[5|50.

O

v OíLP 5816 POSESION TREINTAÑAL. — "Ha- 
{ ^hiéndese presentado el* * docto ATILIO CCTINE- 

O. en; representación de ?don FELIX IGNACIO 
promoviendo juicio por posesión teeiii-'- 

-. rip:riC?Í 'de. un lote de*-terreno!ubicado  én el ’pue-- 
r bro q.e Rosario, de Lerma, con extensión- de 
^¿.¿•W/35'm. dé frente sobre la 'calle y’12.35-m.' 

el contrafren-te, por 33.50 m: de fondo; cóm- 
C.prendido * dentro de los siguientes LIMITES; 

Norte,-, terreno - de? Avelina López;- S-ud,. prople- 
dad de. Víctor Cedolini; .Este, propiedad dé 
Víctor Gedplin-i; y- Oeste; .calle -Garios. Pelle- 

-grini, caifast-ro._N?. 762; de.-Rosario S.e^-herma, el.
1 - -iprl Juez * .d» la» Instancia' y 2a. -Ñominación' 
t éñ lo Civil y Comercial, doctor Ernesto "Michel 
'A cita y emplaza por edictos .que-se. .publicarán 

dúránte .treinta días- en. los diarios. El'Tribuno
; - y .BOLETIN.-.OFICIAL; a todos, los, que se aónsi- 

déréh'-con- derechos - sobre él k inmueble . des
> - cripta, o mejores , títules-, ;para ;que cléñtro de. 

.cieno- término- comparezcan -a. hacerlos "valer.
- _L-mss y jueves o siguiente día hábil, en casa, 
/--dé feriado, para notificaciones' ¿n Secr-diaria, 
i/ Lj que el suscripto Escriba-no/'Secretdrio hace 

. ? -saber a sus efectos. —Salta; • 16..-de marzo dél 
* - ’ ANO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN" MAR- 
•h/"' TIN' DE 1-950?— 'ROBERTO LERIDA, Escribano 

Secretario. . - ' - \ .
=¿23|3 al 29|4|50.

Jm

SALTA, . A33IL 3 DE 1950 — ASO DEL LIBERTADOS GEKE8AJ.. SAN MASTÍN BOI.ET1N OF1CIAL

I’,»» 3293ÍOSESION T^INTASAL, —' SeJ.si deren- con derecho al inmueble cuya pgs,esióñ 

hha' presentado  -: doñá•Jacinta*  Aquino • de -Cardozc ^treintañal solicita., don José Benjamín . Píniádo- 
[ante- el. Juez de l9 .Instancia y 1*  Ncm 
• Civil, promoviendo juicio de posésión fréintcmál 
j relativo a un inmueble ubicado en el departa-. 
' me-nto 'de San Carlos —Salta— y qué se en^- 
cuentra: dente© de'los. siguientes ..límites: Norte.

Ya- con terreno de la Municipalidad; Sudl son d N*  32 según plano catastral de la ciudad---con- ~ 
extensión de diez’y nueve meteos;-'-diez'centi-‘ 
tetros de frente sóbrenla cálle San Martín por’ 
di«z y núevn réteos ' con once - centímetros de- 

u huuví y cuatro ^metros • treinta
centímetros: en él lado-Norte y. sesenta.-y. cuatro 
■metros "treinta centímetros-.en el' §.ud,- Limitando’ 
al' Norte con propiedad-de -Julio tP-izotti, Sud con 
propiedad de Librado -Piedrabuena;. Este con . té 
rfehos de Enrique Navamuel • y ■ al Oeste- con 
la cáBb San Martín.--Ló que él suscripto’Secre
tario'hace saber . Salta, febrero 22 de 1950.- 

Julio R. Zambrano - * -
.... - Escribano Secretario '
. -- - \ ^|313 al:‘l0]4¡50. '

.unación^sobre un lote de terreno ubicado en-la ‘Ciudad^ 
de. Oráñ, con__frente tr la calle. San Martín, cua-- . 
dra comprendida entre-las?de Sarmiento y Gué- ■ 
mes, de ,1a manzana - comprendida -por las ex- 

ssllo y ia Moreno/ designado con--el -.

con propiedad, de. -don Ramón 
Serrano y don Ermenegildo Tén y Oeste, con el-; 
camino nacional que corre * de Norte a Sud a 
Catay ate/ Extensión; es de. Oeste a- Este de 
133 metros,,, por- 8.56~de Norte a Sud y cafastea
do bajo el N? 73. Por' ló/qúe eí señor Juez 
de la causa cita?.a quienes se. consideren con 
mejores derechos, sobre el inmueble individua
lizado; para que dentro . de 30 días compa
rezcan a hacerlos.valer, ,bajó apercibimiento de 
ley. Lunes y jueves para notificaciones en 
Secretaría. Edictos -en diario El Tribuno,.y BO
LETIN -OFICIAL. Lo que: ©1 suscrito: Secretario 
hace-*  saber a sus--efectos. Salta, Febrero' 23 
de 1950; Año del Libertador General San Mar
tín. CARLOS E. FIGUEROA, ^Escribano Secre
tario-. • i " “V- K

. e) 1513 al 21¡4|5G

N? -5754 —EDICTO: — Por disposición del*  se -
- ñóo Juez . dé - Primera instancia y - Segunda- No

minación en lo civil de la Provincia Dr. I. Ar
turo Michel Ortiz.,- Secretaría del que suscribe, 
en el juicio:-posesión treintañal de un inmueble 
ubicado en esta ciudad deducida por don Cesar 

¡Miguel ‘Palma, se cita por edictos que. se pu
blicarán-en el BOLETIN OFICIAL v en -el ¿a 
rio la Provincia  durante ' t-reiñtá días a-todos 
los que se-consideren con derecho a un terreno - 
con todo lo edificado y-plantado; ubicado en.

*

- esta ciudad en la calle Záyala N? 430 compren 
\ dido dentro de los siguientes’ liníites:-Ai Sud

. cálle Zabala/ Este, propiedades de6 Florencia 
; Vasquez y -Fomny Esteban de 'Leguizamón; Nor

te, propiedad de la congregación de Hermanas'-'.. < 
Franciscanas'y Oeste Propiedad de _ María Áñto.

■ nia-Gutiérrez; con una su-perfióie tota! de sete- 
". i entos ochenta meteos cuadrados 'teniendo un 
frente de. 23140, con-'un martillo de 9.65 mts. a 
los 12 mts.-. 95 centímetro en el lado Este y cor • 

¿un fondo de 7a mts. 65 cmts.;para que deñtrc 
-rde dicho término comparezcan ha hacerlo.va- . .
'ler en forma, bajo apercibimiento de continuar
se, la tramitación del juicio sin su intervención: 
Oficíese a la Dirección General de/Catastro 

¿ya la Municipalidad- de la Capital para que 
. informe -si el terreno especificado. ‘ afecta o*  nó- v 

•propiedad fiscal- o. Municipal. - Sea -todo- con: ci
tación fiscal de 'Gobierno- Recíbase en cual- •; 
quier audiencia7, las iformaciones ofrecidas.-Lu- '• 
.nes -y jueves-,o. subsiguiente 'hábil' en caso 'de 
feriado para notificaciones en Secretaria. - —

¿ A.. Michel O. habilítase la feria de -.enero.de 
1947. Salta, - Febrero' 28 de 1950. Año del Li
bertador General''San, Martín;- — ROBERTO-LE 
RTDA, Escribano Secretario. .
\ ’ e)-2|3.al 5|4[50

N? *57.60 POSESION TREINTAÑAL: .Com
parece don Diógenes-R. Torres por los señorea 
ALEJANDRO FLORES- y doña EPIFANIA' FLO
RES de - AQUINO, .solicitando la posesión. trein
tañal de dos lotes de terreno, ubicados en él, 
pueblo/ de Guachipas, comprendidos 1 dentro, 
-dejos siguientes• límites: el uno sobre la ca-' 
lie principal a© entrada gl pueblo, mide:2-1- 
mts. dé. frente, y 21 mts. de contfafrente por 
28 mts. en su costado Norte y 30 mts. en su 
costado Sud; limita al Norté y Este, coñ pro
piedad .de .Domingo González,. Súd, con uñ 
callejón-de- tránsito que separa de. ..la propie
dad de Domingo Arana. — El otro, se encuen
tra comunicado . con el .primero ' descrípto, me
diante un callejón áe tránsito y mide: 58 mts.. 
en sus costados de Norte a--.-Sud? por. 128 mts/ 
en- su costado Norte., y 115k mts - en su costado 
Sud. Limita: Norte con propiedad-dé dbña Rosa 
Torán de, Vil!arañe; Este', con "propiedad- de*  don 
Domingo Arana; Sud con .callejón - d.e tránsito 
qué. .separa de la .propiedad de "don- Domingo! 

1 Arana y Oeste, con propiedad de ''don 'Domin-: 
go González. * . 7 ’ * ’ *

El doctor Ernesto Michel a cargo del Juzga
do eñ lo Civil y -Comercial, 19 Instancia^ y 2? 
Nominación ha ordeñado citar por - edictos du
rante treinta días en BOLETIN -OFICIAL, y. dia
rio "El Tribuno”-cr todos los que .se, Conside
ren con m.éjares títulos... q hacerlos / valer, lo 
qu© 1 el • suscrito ''Sécretario hace saber - a sus 
¿efectos: Salta, 2 de marzo dé 1950: —Año
*dél*.  Libertador General , San 'Martín. — RO
BERTO ^LERIDA Secretario; Escribano.

• ' e)6!3 al 12|4|50. .

N- 575S —POSESION TREINTAÑAL. — El sé 
^•*1  Juez'4*1  Primera Instancia y Primer© Nomí-' 
naciórf en lo Civil y Comercial -doctor Carlos 

■Roberto * Aránda^ a cargo del’ Juzgado de .1?

Infancia y 4a nominación en lo Civil y Comer
cial 'cija - y emplaza^por .treinta días medíante 
edictos que se publicarán--en los diarios-El Tri-

¡-buno y Boletín‘Oficial a todos los queíse- con-’

N*  '5753 — POSESORIÓÍ — El Dr. Ramón 
Andrea en nombre déi don-Eugenio- Vaca é 
hijos .se lia presentado al Juzgado de Primera- 
Instancia Tercera dominación en lo - Civil de
duciendo posesión treintañal de varios inmue
bles. ubicados en "el pueblo dé Orán y que 
-son: Tres Jotes, en la manzana 120, con 64.95' 
m-ts. de ' frente^por 129' -de - fondo que limitan: 
Norte, calle Colón; Este, propiedad, de Éañlio 
■Torres; Oeste, calle 25 de * Mayo; 2*  terreno 
-con casa de una.cuadra'de frente por .oirá de

enero.de


: - SALTAr ABRIL 3- DE .1850- AÑO DEL LIBÉ'ETADOH GENERAL; SLOS MARTÍN

fondo; limitando: Norte, caHé España; -SÜd. ca- a realízame,' para que dente.de dicho pltzc siguientes lúmíes: Norte lote ¡ 313>;sud, lote-3W,<

le Colón; Este, calle 25 de Mayo; Oeste, calle% comparezca» a - hqcer valer en legal forma.. Re Este lote Nb, Oesie' cede ,
Lamadrid;- 3’ Tres manzanas unidas que limi-1 quiérase ~ los. informes pertinentes de la. MurÜ-.'-bqse de seise .entes pesos,

Norte, calle Colón; Sud, callé-Mitre; Este 1 cípalídad del lugar d-rl asiento, del inmuebleJ Un- lote de terreno ubicado en Rosario. de W;-
de-Agüero; Oeste, calles públicas;' 4’ • y de-la Dirección General de-dnmuebles. Desíg. j Frontera,- igua.es-medidas..gtie el anteridr. c<£. 
izdnas unidas que. limitan: Norte te- nase perito para que practique -tales operacto-paste 1183.''Norte: calle Salta; - Sud,, roi§. 3i9¿ 
le Luis Cornejo;- Sud, ■ propiedad deanes al iteenisro Civii Juan Carlos Cadú ti .Este"tete,.316 Oesté lotes 313 y-314.- En. él. acto■ 

' __ terrenos dé la Münici- ' quien se posesionará del cargo en ...legal -forma del remate vsinté-. .pon ciento del precio' de.
? palidad,--’Oeste, con Bajos Meri. se cita por Y en cualquier . audiencia.. Lunes y jueves o ■ - ' x-

'4

treinta días a quienes se consideren con de-

nerál San Martín. — TRISTAN C. Martínez, Es
cribano Secretaria. - - .

) 2¡3 al 5|4|5Q

lenta del mismo. Comisión . de
a . c< irgo ’ de.l' comprador. Ordena 
nfet-aiaia- 2- JNomii^...-./ ..

Salta; noviembre 23-dé 1949.-TRISTAN C. MAR sorio de ‘Severo - Adet Palacios. ... . '

‘ ía siguiente. hábil en caso de feriado, paró 
notificaciones-en Secretaría-. C-. R. -Arand-a..-»—

JNEZ, Escrifeano-Secretario.
■ _ - - ■ e) 1.4'3 v.i20|4j950.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N\ 5794 — EDICTO. - 
amojonamiento. ” — Habiéndose presentado el | El

Deslinde*,  r mensura Y ;

. REMATES’ JÜDÓAtES "
.jÚñciAL

Por Martín Leguiziamón

' BE(Wj

N? 5828 —
El Señor • Jue: 
Carlos Oliva 
sentsneia.:

¡ación: Juicio Suce

. pe-)-’-lj4-al 30|5iM-

CÁabK DE PABTID-X
te SENTENCIA. —
Nominación/ doctor

PUBLICACION
:: de Cuarta 

Aráoz, ha dictado la siguiente- 
Sulta, 4 de febrero de 1950. Y VIS-/' ;

-Re mltando:... CONSIDERANDO:. /..
... .. ? i FALLO: Ordenando la rectificación del acta N9’

contado las acciones^ y derechos que pudieran ¡ fcifo.:237,. tomo-de '1945? que registe el
--------- a. doña Manuela Gallardo- de [nacimi.5nto’ c6 Oscar Robtódo en 9 de .a ' 

<-> Onlarc Dí-É^n Ács ’ , '■ ni- z-t -■ íl ' - -i .-1.Soma - Capital; en el 
establecer que- el apellida del - mismo, y.

su madte--natural es? Contreass y 
y suprimiéndose el- nombre y' ape 
buela- materna
IVA7 ARAOZ”.
suscripto -SecEí 
Salta, marzo 23 
reneral "San 
1Z. Escribano-

14 . de-, abril q Jas. 17 horas- %eñ rni .escrito- r^Qg.
- señor .Santiago. Fiori. en- representación de -den rio Alberdi 323.. venderé; skir^bgse- .dinero, .de 

Salomón Abraham, promoviendo, juicio de des- ¡ 
linde, mensura .y .amojonamiento de la finca corresponder (

“ ' ....... "Lomas -,de.Taguaibi , Gutiérrez y Alejand^p Gallardo, sobre bienes
¡I..Depavtgmento \ de | raíces y animales vacunos que corresponden 

a los’ ejecutados por herencia de • doiíDGabriel 
Gallardo. Ordena JueZ’ae, 1- Instancia 4*  .Npmi- Robledo, 
nación. Juicio: Ejecutivo-Kalín. ‘ Yarade. vs. Ma
nuela Gallardo d’e Gutiérrez y Alejandro .Gallar 
do. Comisión, de. arancel a:.cargo¿. deL compra
dor. MARTIN LEGUIZAMÓN. Martiliero Públi
ca. ' ' ’ ...

"Laguna de Taguaibi" .q 
o Taguas i" ubicada en el 
Ó ron,- lee que .tiene una, superficie ^aproximada ; 
aé .3.749 hectáreas y los .limites/generalas si
guientes}: Norte, con propiedad de,.Cornelia Ol- 

■’ medó;. Sud, .con,,el .campo de .La Estrella.y ^Na
ciente y Poniente con terrenos baldíos, .debien
do las operaciones practicarse por el Ingeniero 
Mariano. Esteban,; 'el .señor -juezó-causa 
doctor Ernesto Mi che!, a can jo .interinamente 
del.. Juzgado ' de 1\ Instancia 4t Nominación 
en lo. Civil y Comercial de la Provincia, - cita 
y emplaza por el. término de. treinta días á 
iodos los que se consideren afectados con este, 

“pedido,. -debiendo los edictos-? publicarse en los 
diarios^ EL Tribuno y BOLETIN OFICIAL,- bajo ;
apercibimiento de leyi- Líbrense; .oficic& .res-j cPntados d°s carros- con sus correspondientes

y a ña Municipalidad de Orán y dése interven'’ c°n Iíiarcas 
alón a los. señores Fiscal de Estado y Judicial 
Salta, marzo de.1950.- Año del--. Libertador Ge
neral San’ Martín: -JULIO R- "ZAMBRANO, Es
cribano' Secretario.

... e) V al -l-5’/4.|-50. ’

de-1945, en

ende el : de

' llido de la c 
CARLOS OI 

: Lo qué : el 
sus efectos.
Libertador G< 
C. - MARTIN! i'

N® 5853 — REMATE JUDICIAL 
Por Martín Leguizamón I

El 22- de abril-del corriente ano en. mi escri
torio Alberdi 323 venderé sin base dinero- de..

agosto
1 sentido? de

por

Josefa Robledo.

etario hace saber .á- 
té 1950. -"Año ’ácl 

Larlín". — TR1STAN 
>ecretario~ .

’ e] 23j3 al 5]4M

REHAB iLITACION CQME^CmL

; N? 5826 - 
pedido de

- Rehabilitación ComerciaL -— .En el 
rehabilitación .comercial formulada:apercLgimienio a© ¿ey,. Llórense ios onr.i estrés- — —— -— —----- — s - - - •

pecfivós?a “la. Dirección Genero! de-inmuebles arne^esb y cadenas ’ y diez animales mulares * Por Anionio Coto, el
> consignadas en el expedienté cía y 2’ Nominación, en Jo- Civil -y Comercial, 

i Roberto- Lérijdq^ ha proveído lo si-
: j ,Hernán I Nicolay Uniente: Sclta, marzo 9. de 1950. En mérito : a 

Piquete Cabadq,_ Comisión . dJé lo «consejado precedentemente por el señor’ 

arancel a .cargo ;del comprador. - Ordena Juez Hscal judicial y-Jo dispuesto por. el ,ari.- 188 de
- - - ’ - - ” ■ •' ’ ’ ' 1: ' 1« Ley :de Quiebras, hágase, saber .a los agre-

' edictos qué s^¿publicarán, por ocho 
!doi MARTIN LEGUIZAMON.. Martiliero Público. ‘ f^<s_ ios-. d.tarips^probuestoé . El, Tribuno, y

— I—Lí OFTCÍÁL. Ernesto Michél. .Lo que .el. 
suscrito-Escribano Secretario hace saber. ’ 3aí- ‘ ^7

respectivo, que. se- encuentran ; en_ poder del . Secretaría 
depositario judicial señor : 
Jacobsen en- ]

ISJS <íl de^L-L Instancia 4?. Nominación en juicio’: "Em-
* . „ . • . bargo'Preventivo Trigve Thon vs. Gregorio Guar -J edore sp°r

N*  5791 — DESLINDE. — Habiéndose presen 
todo- los señores Manilo Carlos Bruzzo y José 

_ Atrlio Bruzzo solicitando , el deslinde, mensura • 
■y -.amojonamiento.,de. las fincas "MójoforilJoT y < 
"Peña Caída”, ubicadq.s en e] Partido de Mq- ? 
j otoro,7I>engrtqmento-de La Caldera -de estol Pro ' 
vencía,, comprendidas' dentro de los siguientes j*  
límites c^enpráles; al Norte-,-comía finca "Potre 
ro de'Gallinato”, de/os-herederos de don An
gel Solá;.al Sud?,qon-el río.,Mojotoro; al Este, 

.-con propiedad de don José -.Bruzzo;’. y al Oeste., 
•con propiedad que fue de dpn, Martín Arias, 
hoy dedoña Ana María Cornejo de Durando 
el señor Juez de primera ^instancia en lo civil .

«f íe la Provincia, doctor Carlos Roberto Aranda, i 
unterinamente^a cargo del juzgado de tercera 
?ioinina¿tói¿ .ha dictado la siguiente resolución

/ - . i BOLETIN
e) 1? al 20|4!50.'

uzgado de I? Instan -

16 de 1950. Año de. Libertador ’Ge- 
Martín.s ROBERTO LERIDA. Ejtoriba- 

'no Secréta fio.

ta,.. marzo

- N’ S852 — REMATE JUDICIAL i
Por Martín Leguizamón

BIENES EN ROSARIO DE LA FRONTERA , /
El' 13^ de mayo del corriente año en mi es

critorio Alberdi 323 a las -1-7 horas vend.eré sin 
. báse dinero de contado un conjunto de mue- 
jbles, útiles y enseres; ¿demás 67 cabezas de 
1 ganado entre las -que se encuentran vacas de 
i'cría, terneros, potros y potrillos que. se - encuen 1

\ é) 25(3 qí 344IM '

N? 5847 -
MERO N€

-LLU?, L'vIliCiUd; .UULiUo y ÍUOLLiXXL/O OXICU.CÍXX ’ 7 V\tt t*t\ x t ti *-Tm  -«• -r-<
- - -•, n > j- • - % j.’. -i -ir B-FSa O-í¡IS^lBILIDAP„LIMITADAx. -N En esta cintran en poder del depositario judicial- Don Ma- ~ ‘ , N C ' *J (dad. de S ñta,: - Capital/4é la Provincia dé .su

rio Gervasio Adet Palacios en Rosario de la-. 
Frontera., • '

t En lote, de' terreno^.ubicado' en Rosario de la cincuéntc^ 
Salta, 21 de noviembre de 1949. Y Vistos.: Áten /Frontera 17.32 mts de ‘frente por 34.64 fondo, da 

to lo. solicitado a fs. 4|6 vta.., \lo - dictaminado tastro 10 27, comprendido dentro de los siguién
da

de .marzo delj. año mil novecientos 
."Año del Libertodo'r General San.

precedentemente ‘por el señor Fiscal Judicial y 
habiéndose - llenado los extremos - légales dél 
-caso, cítese 'por edictos que ' se publicarán du~ 
mnte .treinta días en ios diarios BOLETIN ÓFI 
O AL y /Harte’, a todos los que se" consideren 
pon derecho o sean afectados, con las opera-

tes límites generales: Norte, calle Salten “Sud 
lote 314; Este lote 315; Oeste Callé Avellaneda- 
y con la base de 'ochocientos pesos o. sea las^ 
dos terceras, parte de.' la •.avaluación. y . - ’

Un lote de terreno'ubicado _en Rosario, de la 
Frontera, 17.32 mis de frente por 34.64 mts de

Mcutín”; cnte mí HORACIO B FIQUZEG.ñ, Ej- 
cribanoi. T .fular -dél Registró número veintiuno 

:y testigos que al'final se expresarán y firmat- 
rán, comparecen: ñon JESUS ROBERTO SARÁ- 
VIA/ guien_ firmón "J. Roberto Saroiv-ia' 
do en? primeras^ núpeias -con’ doña Fa: 
sd Tóledt}; dpn JULIO 
firma "Julio R. Gaílac",

RAUL^GALLAC, quién 
, casado éri primeras-

cione’s de deslinde, mensura7 y amojonamiento t fondo, catastro 1325 comprendido dentro de los núpeias con doña Victoria Navarréte; y don

dente.de


rv.TAa 14 ; ySALTAz - ATOL - 3- PEJ195& — OÓ' DE¿; nSERTADOR. GENERAL-*.  SANM \ \ BOLETIN OFICIAL ;

i- ? .SANTOS BOTTERI, .casado, en primeras núp- 
c.ias - con ■ doña Lastenia "Campos, todos argen^ 

' propietarios, mayores de edad, hábiles

« ~~~
ción - A f g e n ti-n a y B-a n c o Provincial de ?señor Julio Raúl-Gallac ó:portg'con quinientos 

- -Salta? con sugesjón a nuá leyes.-y reglamentos,. ’ pesos moneda ‘nacional como cuota .única y - 
d) -Librar,, aceptar, endosar-, descontar, cobrar,por concepto dé limpieza del canal de riego 
enagenqr, ceder y negociar de cualquier ma-; de la finca cuyo uso también aporta g la/spr 
ñera letras de cambio, pagarés vales/ ciedad. Lo^ aportes déscriptcs son únicamente 
giros,- cheq-Ues vy otras o bl i g g-c ’ o n e s o de uso, sin retribución alguna; siendo la. con-'- 
documentos dé créditos públicos ’ o. privados, -servación a cargo de. la sociedad quien, a su 
con o sin garantíá.s hipotecarias, prendarias o. terminación o. en caso- 'de' disolución; se obliga 
personal, e) Hacer, aceptar;_o impugnar consig- a entregar todo en perfectas condiciones.’ Don -

Y B-anco Provincial

naciones'énpago/novaciones, remisiones © qúi 
tas de ■''deudas. - f) Percibir y otorgar recibos 
y cartas de pago, g) Conferir poderes genera
les. o especióles, y revocarlos, h) .Formular pro
testos-, y protestas. ij Otorgar y firmar los ins/ 
frumentos, públicos y-privados que fueren no
ce sardos \ para ej ecutar los -actos enumerados o 
relacionados, con la administración social, sien 
do'indispensable la firma de los socios para rea 
fizar operaciones qué tengan por objeto compra
venta, depósitos y disposición de fondos". — 
QUINTO'. —Se requerirá la voluntad unánime
dé» los socios, , expresado: en ‘acta * qué firmarán I vacunos, caballares ó mulares. '—' ONCE. — 
los tres, para-dos siguientes casos: aprobar los 
balances inventarios, generales, comprar ven- 

. der o gravar bienes o cualquier modificación 
de 'esté contraio. — SEXTO. — El día .siéte 

-de.' marzo*  dé cada-' año, s© practicará uñ- te" 
ventarlo y balance general con la determina
ción ¿de las . ganancias o pérdidas. De-la utili
dad líquida se destinará un cinco por -ciento 
parcfdormar ei fondo de reserva .legal,- que pres 
cribe la ley nacional once, mil seiscientos cua
renta y cinco, hasta alcanzar el diez por cien- - 
to - del capital social. -Las - utilidades se. dis
tribuirán el cuarenta--y cinco por ciento para 
él socio Santos Boheri, el treinta y'siete por? 
ciento' para él- socio Julia .Raúl Gallac el 
diez y ocho por ciento para el . socio Jesús" Ro
berto Safavia. JE1 "retiro d© las- utilidad.es lí
quidas que l'es ' corresponda q loó '‘socios será

' V- /"-'ddmiciliados -en el -Departamento “ de Anta, de
- *'  ../'esta- Provincia-, de mi. conocimiento personal,

tó que' doy íé, y dicen: PRIMERO. —- 
p ‘ Jesús .Roberto Samvia, don Julio Raúl Ga- 
: « . - .ilFác.y don' Santos Botteri, constituyen eñMa- 

\ -fecha‘‘.una Sociedad de ' Responsabilidad Limi- , 
. ¿Y Y fado, qpe tiene, por objeto la explotación-agrí- 
’i-' - cola ganadera y sus derivados- gj cuyo efecto 

haran siembras en ’ la. propiedad denominada 
' '.^fc^Vñotbria-",- ubicada a dos kilómetros de la

Joaquín V. González, Capital del ds7 
I^óV^^^Bwménto de. Anta, detesta Provincia. La so-

. -piedad podrá-, emplear- sus negocios, “mediando 
acuerdo uñcmiíne de los , socios;-.SEGUNDO? 

•-—tea.- Sociedad girará desde la fecha,-bajo la 
razón social’ de "Gallac,~Botteri y. Cía.’" Socie
dad de Responsabilidad Limitada, durará cin- 

;-Go años, contados desde- el día siete de marzo ’ 
£¿él corriente año; finalizando el dio: siete de 
marzo d.el. ano mil novecientos, cincuenta y cin 
co, ’ccn opción a • -emed años mas> mediando 

'.acuerdo unánime .de los socios;- y ñeñe .su do
micilio en Joaquín V. González, •■asiento prin
cipal dé*  sus negocios.'-— TERCERO. — EL ca- 
^$jql social se fija en- la suma de quince mil 
•;cién ‘pesos monada nacional, dividido en ’frac- 
¡feioñes de cien pesos- cada una, que han sus- 
■-críto ' los •-. socios fatalmente en la proporción,, 
de.cien cuotas don Jesús'-Roberto Saravía; ciñ- 

‘'ciénta cuotas don Julio. Raúl Gállqc,'/y\zuná 
puota don?. Santos Botteri e integrado el cin.-. 

enta oof ciento en dinero efectivo, -como lo 
¿ápr‘éditan con... la boleta' de depósito expedida 

Banco de la Nación - Argentina, debien
do los- socios completar el’pago de sus respec- 
tivas .aportes*  eñ la forma siguiente.: el socio. 
Jesús,.-Roberto' Saravía, completará , su-zaporte, 
de la fc-tea l~z s 
llqc’.Jntegrará su'aporte mediante depósito que 

^Jectúqrá en los primeros - días del próximo mes ' 
en él. Banco de la Nación Argentina a la or-

> den dé la sociedad; y don Santos-Botteri in
tegra -su aporte, mediante depósito que efec
tuará en el Banco ..de. la Nación‘Argentina a 
lo: orden de la sociedad. — CUARTO. — Le? so- 

L cisdad de- la parte relativa a los cultivos y.
. /.?- - cercos, será- administrada-'pór el socio don San--.

’ tos "Botteri y el socio don Julio Raúl - Gallac |
ór?- y.¿teatenderá los libros y correspondencia; 'el uso 

¿¿>^; tede la firma social, como así los .fondos de la so- j
IL ciedad, serán dispuestos mediante la firma de j

^os J°s socios, <
-no comprometerla en negocios ; ajenos al giro ¡quidará d© acuerdo "a lo dispuesto por el Có- 
Me su comercio ni en prestaciones gratuitas, /digo de Com-ercioj. — NOVENO. — El socio- se- 
compr endi endo ’ el mandato para * administrar, .ñor 'Julio Gallac, aparte de su capital, apor- 
además. de los. negocios que -forman -el objeto rta parq el uso de la sociedad sesenta hectá- 
d© la sociedad, los siguientes: a), adquirir por i reas'de> cultivos d© la -finca tea Victoria", ubi- ;

- • -- cada,, a- dos kilómetors,' más o menos,/de la .de nombrarle, def ensor/de oficio si nó compare-
estación Joaquín V, González, Capital del - De
partamento de-Anta, - zona, de la finca compren-

■ didor desde la vía del 'ferrocarril Nacional. Ge-, 
nered Belgrañó*  al Río. Pasaje yz' dividida en 
potreros alambrados; íin£a que es de su propie 
dad y- de su. ^señora esposa doña, Victoria Na- 
varrete, dos arados de dos discos "Secretario' 
'Reformado" una rastra, dé catorce discos., un 
rastrilló de dientes para, alfalfa J'Durni", y una 
cortadora-de f alfalfa nueva "Deering", una en
fardadora de alfalfa ."Internacional", una zorra 
radiadora con arneses para un mular/dos aro/

• dos de reja, arneses completos para séis mulq-
* Y si

Jesús Roberto Saravía, .aporta durante el? pri-. ' 
rner .año de vigencia de este contrato el uso,- • 
sin retribución de _uñ arado de tes discos-'“In-. 
tern-acional" y ocho mulares., con sus respecti. 
vos-arneses,. —' DECIMO. —' Al término de esy, 
te contrato el señor Julio Raúl Gallac/ se, obli
ga a pagarla ,Óa -sociedad ©1 alfalfa que hubie
re sembrada y en plena producción a razón de 
• ciento , cincuenta - pesos moneda nacional, / por. 
hectárea, abonado el cincuenta- por-ciento del 
área total. Cada socio’ s© reserva el derecho 
de tener en-Tos cercos hasta tres*  animales sean

To 
da divergencia o ■ dudor-q.ue se -suscitar© entre 
los socios 
disolverse 
dé? juicio,

‘ tó" de*  tres
parte divergente, -dentro de los diez días de 
producido-ej conflicto y una cuarta, designo:--, z 
da por los mismos socios^o por los arbitradores, . - 
.cuyo fallo será-inapelable,-incurriendo él socio 
que dejare -de cumplir los actos indispensables 
par realizar *el  compromiso arbitral en una mui } 
a de mil pesos -moneda nacional, en -favor 

de los otros socios que. se- avinieran -a cum- 
' •lirio; — DOCE. —= Si- dentro de dos: años el 
socio señor’Julio Raúl Gallac tuviera una. uti
lidad superior a diez , mil pesos se obliga a - 
solicitar sifones- o alcantarillas. para pásar el 
agua de la zona Sur al Norte, de la vía. férrea. - 
y-de Vialidad, con destino a riego'de los- des- - 
montes que. tien© en .esa- zona- det la -finca los 
que pasarán al uso d©tea Sociedad. Si la So1. . 
ciedad hiciera,- desmontes, el señor Gallac se - 
obliga a reconocer el cincuenta- por' ciento de . f 
los gastos y dar, el alambre y la madera '.para .. 
-los postes,, lo” que’ será sacado de la .mismo: 
propiedad, q costa de la Sociedad. Leída y 
ratificada: . J. •• .ROBERTO SARAVIA — "SANTOS- . 
BOTTERI — JULIO R. GALLAC — -B; M. Fer-. 
naiidez —- A._ Sylvester HORACIO 2 B., Fl-.te 
GUEROA., Hay un'.sello y una estampilla. . ‘

- .- e) 3113 al _5|4(50. '

durante el curso de la Sociedad, al 
o- liquidarse, será resuelto s'in * forma ‘ 
por un tribunal- arbiirador compues- - 
personas designadas unco por cada

.oses; don Julio R. Gq^ efectuada, previa ' aprobación^'del /balance de
cada‘ejercicio.; ^- SEPTIMO'. El socio Santo Botte 

"ri podrá retirar doscientos pesos mensuales des 
de el mes de 'marzo próximo- importe que de 
será devitado ' eñx su - cuenta" particular' hasta 
ei‘ balance anual; si- cada ejercicio arrojará g 
su favor una utilidad inferior a tres mil pe
sos moneda, nacional, este importe se' le qhre- 

. ditará en cuenta ' con cargo a Ganancias- o 
'Pérdidas de la sociedad y para el caso’ d© que 
su "beneficio- anual - sobrepase los tres mil-pe^“ 
sos deberá retirar el saldo-qué le -quede pre- 

|via deducción de los doscientos pesos mensua- 
I les. ó—. GCTAVO..- En caso d© fallecimiento 

con la única limitación de Id© cualquiera de los socios, la sociedad se li- CITACION A JUICIO
,N’ . 5840 — CITACION A JUICIO — Él Sr 

Juez en lo Civil, Dr. Ernesto Michel, cita'y'em
plaza por él término de veinte'días a don DO
MINGO RAMON JDSAN, bajo apercibimiento

¿.-f*;'  cualquier; título,. oneroso o gratuito ’herramien- 
Wflfc ’ : tas °¡-e ? cultivo - y hcoaiendas -vacuna, caballares

-mulares y enagenqrlas a títulos onerosos o 
-gayarlas--con derecho,real de prenda, agraria- 
■o- ganadera, pactando en cada caso ds ádqui- 
sición o enagengción el precio y- forma de pa
go de Ta operación,” y tomar y dar posesión de 

Tós bienes materia del' acto' o contrato, b) Cons
tituir'depósito de dinero o valores en 'los\ ■ -Ban
cos y extraerlos, total o parcialmente los ¿dépó-" 
sitos-constituidos-a nombre de la. sociedad aro 

tes o durante la vigencia, -d© -este contrato, c) 
Tomar dinero prestado a interés, de Jos estable
cimientos-Rancarios o comerciales o de..-partí-, 
guiares, especialmente de los. Bancos de la Nag.’i s., siete animales mulares,-‘además’ él socio

ciere a contestar la demanda dé Divorcio y 
tenencia de hijo que le sigue sú-esposa doña 
Nelly Lizárraga de Osan.

SALTA, marzo 28 de 1950.- ’ .’ ' . J ñ

Año del Libertador General San Martín
- . . .‘ROBERTO LERIDA ' / -

‘ escribano: secretario.
e) 30|3;al/25|4|50. r

VFNTA DE NEGOCIOS
N*  5857 — VENTA. DÉ NEGOCTCk— Pre~ 

viénese a los, interesados que; por ante .éL sus- - 
cripto escribano 'se. .tramita lá te|gisférencia

utilidad.es


BOLETIN OFICIAL salta, abril 3 adé léso año del libertador general san Maj PÁG. 15f

del negocio denominado "Don Juan" ubicado 
en la calle Tres de Febrero . (hoy Corrientes) 
N9 472, ‘ por parte de ’ su anterior propietario 
señor Juan Plácido Gigena a favor del ac
tual adquirente- don Pedro Ruíz López. Para 
oposiciones en la escribanía calle 20’ de Febre
ro 479 en la cual los otorgantes -constituyen 
domicilio. Salta, marzo 29 de 1950. Año del Li
bertador Don José de San Martín. ADOLFO SA- 
RAVIÁ VALDEZ. — JUAN P. GIGENA. — P.

'RUIZ LOPEZ. - ' o

- N9 5833 — EDICTO j El recoñpci
•En cumplimiento del Art. 350 del Código de dotación; de 

Aguas,- se- hace saber a los interesados que je o Juram^ 
se ■ ha presentado ante esta Administración Ge- ’

se sería' -pgi a una 
agua' proveniente del Río Pqsq^
itp eqúivalenté a 0.75- lites po^A*  

’ segundo; y ior hectárea jJara irrigar con cq ’• - 
ñera! de Aguas*  la señora Mercedes Chauque meter témpora! y,/permanente ’unpL superí|jteU-< 
Vda. de Fernández solicitando en -expediente ‘ de 23 Hqs., siempre que ¡el caudal de d^^é- 
N9 7229-48 reconocimiento de derecho al uso dotación1 se reajustará pijoporcionatmente .eh" ’/ 
del aguá pública para regar su propiedad de río. sea Suficiente. En época de estiajeA^tat 
nominada "Fracción Finca La Calderilla", ubi-t tre todos-los regantes a medida*que  disminuya * Y

irrigar con cq

e) 3 al ll|4|50.

N*  5848 — VENTA DE NEGOCIO
- Se cita a los que se crean con derecho pa

ra formular oposición. a la venta que hace el 
señor Pedro José Rúíz del negoció de su pro
piedad denominado Bazar Sevilla, sito en 4a 
calle Pellégrini N9 492, en esta ciudad, á fa
vor del señor Nicolás Araiz. — El pasivo to
talmente a cargo del vendedor —Oposiciones 
a Nicolás Araiz—. calle Caseros N9 674 — 
.Salta.

cada en el Departamento de la- Caldera.- '
El reconocimiento, a. otorgarse sería para.una 

dotación de agua, proveniente del Río La Cal
dera equivalente a 0.75 litros -por segundo y 
por.- hectárea, para irrigar con carácter tempo
ral y permanente. una. superficie de 6 Has., 
siempre, que el,caudal de dicho? Río seq sufi- 

j cíente. En' época de. estiaje esta dotación se 

‘ reajustará i proporcionalmente entre todos. los 
I regantes a medida que’ disminuya el caudal 
;dé'b Río La Caldera. ’ •

La presente publicación vence el día 47 de 
’ abril ’de 1,95.0, citándose a las personas que

| el caudal del Río Pasaje'
■ La présente publicación
abril dé ld50> citándose*
se consideren afectadas ■ por él derecho qúerfís#q 
solicitó--a ' ' .... .
los treiíüa

o -Juramento. .
. vence el día 17 de 
a las personas >que.

ácer valer- su oposición dent-n

Administra

lías de su/véncimíento. =
Salta, 27Salta, 27 dé- marzo, de 1950r 

:ión General de Aguas ¿e Salta \ 
, \ e- 28(3 al 17¡4I5O.

e|31|3 al 5|4|50.

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N9 5836 — Año del Libertador General San 

Martín.
Se hace saber.’a los interesados que se ha 

presentado al Registro público de Comercio 
un contrato de disolución- de la Sociedad Co
lectiva MENTESANA Y COMPAÑIA, haciéndo
se cargo del activo y pasivo el socio don An
tonio -Mentesana.

e|29|3 al 3[4|50.

N9 5839 — EDICTO —

<?N*  582$ — íEDICTO' ♦ 
limiento del Art. 350 del Código de&^
hacé saber -a los interesados que^ 

¡éntadó ante'- esjtá Administración Ge- 
Aguas' el señor' Francisco' Nayárrete

en ; éxpediénie/ N9 *4'4'34(48  récono- - 
e concesión' dp agua;’Pública'regar-.

En cumpl 
Aguas, sel 
-é ha pres 
_érál dé J 
solicitando 
.-¿miento q

’-i- . J , " ’ i . " . - X :<>«
su propiedad denoínmád^ "boté O de lá Fin-^ 
oa :San‘Roque", • ubicada en Betáñía, departa-’ S 
mentó de1 Campo Santoj. ' / ' . "í
-'El 'reconocimiento- a |otorgarse sería para 

uñ: adúdal Equivalente al 8% dé una poráieoí ’ 
dé'las 10 |1,2 en qué sé ¡ha-dividido el Río Mp-;- 

■ jetoroy q perivqr de la ¿ijüelq El Carmen,’ pj^ 

ra irrigar . con carácter ¡temporal. y permaneñ- 
te una superficie de 6 -Has; y -sujeta , a un ’tur- 
tno, de 20 horas 25 minutos,'semanales. Se- íija.-.J 

48 reconocimiento de concesión de agua públi-¡ c0*110: ¡dgración • máxima en - época- de ábun-7 
t agua la de ¿75. litros por segundo-y 
orea para láL superficie regada:'En • 
e- estiaje esta | dotación ’se' reajustaría 
pálmente. entre- todos los regantes a 
[ue disminuya ¡ el caudal del Río Mo-

se consideren afectadas por el • derecho que se 
solicita.-a hacer valer su oposición 
los treinta días de su vencimiento.

■_ / Salta, 27 de marzo
Administración General de Aguas 

e- 28[3 al 17|4|50.

dentro /de

de 1950. ’ 
de Sata

N9 5831 _ EDICTO
En cumplimiento^ del. Art. 350 del Código de 

! Aguas, se hace saber a los interesados que 
se- ha presentado ante -esta Administración Ge
neral’ de Aguas la señora María E. Navarrete t 
de Giménez solicitando en expediente N9 4511- iGiménez solicitando en expediente N9 4511-

para regar su propiedad denominada "Lo-í-dancitc d<

En«cumplimiento del Art. 350 del Código de 
Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta , Administracción 
General de Aguas el señor -José De Marco.^so
licitando en expediente N9 3913|448 reconoci
miento de concesión de agua pública para 
gar su propiedad (Casa-Quinta) ubicada 
•Campo Santo, departamento homónimo.-4 

El reconocimiento a otorgarse sería para 
caudal equivalente a- 1(8 de una porción de 
10 112 parte en que se ha dividido el
Moj otoro, a derivar de la hijuela San Isidro, 
para regar con carácter temporal y permanen- 
te una superficie de 2 Hectáreas 4917 metros 
cuadrados y sujetó a un tumo de dos días men
suales, Se fija como dotación máxima en épo
ca de abundancia de agua la de 0.75 litros 
por segundo y por hectárea para la superficie 
regada. En época de estiaje esta dotación se 
reajustará proporcionalmente entre
regantes a medida que disminuya el caudal 
del Río Mojótoro.-

La presente publicación vence el 
abril de 1950, citándose a las personas que
se .consideren afectadas por el derecho que 
se solicita ¿a hacer valer su oposición dentro 
de

le
en

un 
las 
Río

ca
te M. dé la finca San Roque", ubicada en ‘ por hecti 
Betania/ departamento de Campo-Santo. ‘‘ s época/' dj

El reconocimiento a otorgarse sería para un proporcio 
- caudal equivalente al 8 % de una porción de medida 4 
las 10 112 en que se ha dividido el Río Mo- j jotoró.j 

p La. prdsenté publicación vence el día 17 de- 
abril ¡del 
se- cphsij 
solicita- I 
los tréid-

‘ caudal equivalente al 8 % de una porción de 
las 10 1|2 en que se — — — —----—
jotoro, a. derivar de la hijuela El Desmonte, 
para irrigar con carácter temporal y permanen 
te uña superficie de seis hectáreas y sujeta 
a un turno de 17 horas 36 minutos, .remanales. 
Se fija como dotación máxima en época 
abundancia de agua-la de -0.75 litros por 
gundo • y por hectárea para la superficie 
gada. En época de estiaje’ esta dotación se 
justuará proporcionalmente entre ~ todos los re 
gantes ’q- medida que disminuya el .caudal del 
Río Mojotoró. ’ . . . n

* La presente publicación vence el día 17 de 
abril’ 'de 1950, citándose-, a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que. se 
solicita a hacer 
los treinta días

de 
se
re
te a

Adminil

1950, citándose a las .personas*._qu$  
ieren afectadas 'por, el’ derecho que7 -se 
i hacer - valer | su' oposición, dentro de 
ta días de su vencimientos

Salta, 27'de marzo de-1,950. „ 
itración General de' Aguas, de - Salta

I e» 28(3 al 17(4|5Ü.

todos los
Administración.

valer su oposición dentro de 
de su vencimiento.
Salta, 27 de marzo dé 1953

General de Aguas de Salta 
\ e- 28|3 al 17|4|50.

N9'.58H2 — ’ ; EDICTO -
En- cumplimiento ddl Art. 350, del Código de 

Aguas, se ‘ hace sabífr a los interesados que 
se ha presentado' ante está Administración Ge- 
nerqíl de Aguas el señor Ignacio Arnedo soli- 
citáñdd en .expedient 
miento | de concesión 
gar ; s'

! ubicada - en Coronel 
La' V ida..

EL reconocimiento q
dotación de agua. proveniente del Río Chuña-- 
pqmpcl equivalente 0.75 litros' por segundo 
y-,por, hectárea, para irrigar-con carácter tem- 
pórgl y permanente! una superficie de ’ 3, Has.; 
siempre que el ,caudal de dicho río sea sufi
ciente En época d| estiaje está' dotación se 

reajustaría prdpprcianalmente entre todos los 
regantes a medida ¡,que. disminuya el caudal 
del Río Chuñapampp. ” .

; La presente publicación vence el día 12 
•abril de 1950, citándose a las personas que 
capnsideren afectadas por--el derecho que

2 N9 14.600|48 reconocí- 
de agua, pública para -re

propiedad denominada "Santa Elena”
Moldes/ departamento, de

Otorgarse seria para una

N9 5830 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas,, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración Ge
neral- de Aguas la señora María'- Dolores Villa 

de Sarmiento solicitando en expediente N9 
10501|48 reconocimiento de derecho al uso del 

1 agua pública para regar su ■ propiedad deno- 
| minada ."Fracción de la Finca Potrero", ubi-

e) 30|3 al- 19|4]50. 1 cada en San José ‘ de Orquera, Departamento 
SSBsg^=r- de Metán. \ '

día 19 de

los treinta días de su vencimiento. *

Salta, 29 de marzo de. 1950.» .
ADMINISTRACION GENERAL7 DE AGUAS DE 
SALTA’ * de 

se 
se



.SALTA,. ABJUL 3 DE 1950 — ASO DEL ,;LIBÉgTAD.ORt..G^ma <S.AN, W¡HW WÍ<O£

i J.&

tv-v...
itg/"a hacer valpr .su o'posición dentro de?fecha de la Asambleq^y.con, Iq,firma de no me- ; 

.... - hqs> jie- jdiez/socjgs¿¿vitaUcips,.^activos-qjacti
vos ^espepigles.. £o.nv un¿ añc/ d.é ¿qntigüedqá^Np: 
podrá.ser. .votada/ ninguna .lista ¿gue_ no -hu-, 
biera; .sido<pr^s^ntada ¿ en eL téfixúnp ^señala*  

‘do^¿qrt-^31).; e t■;/7, _ v ,
. . • ‘§#2 rueg^/Piintual^Asistencia

: 7 7 J7 ‘ -■ . '.e).3 .al ll|4|50:. :

Kj|&einta;‘días dé’ su vencimiento*  * 
“alta/ ¿/de. Marzode'l95Ó7 . .
.Admiiidstración General de "Aguas de Salta ■

...... '^'¡2313-al- 12|4¡50. '

AVISOS

< r ¿858L— . SPgRTmG J3.UB . ,

* De>coníprmidad-gl. grtículo¿76/ de los. Estqtu- 
tíós, convócase a Jos- Socios, a Asqmblea^Or-
Mamaria pata ¿el: díg.29 de^qbrü del corriente _añp,
4 q horas, L5, en la JS.ede;¿Sqcigl; deja ¿Institución, >

-tratar la;-.seguiente,_ / - . • -
o r * .-ORDEN¿;PEL^ DIA . / *

Consideración dé ^la^Memoria. 1/ .Balance
-Generah • . . , '«-■ [;* A •- - ■ ■ - •
Renovación total de la Comisión' Directi- , . . , . _
va .y eleáéión: .del Qrgano.de Fiscaliza- localidad de Rpsario de Lerma. 
ción.- - -A- ' . -7.. ..... ó. . . DnT?xT ^TX

iJS551‘ LA7CURTIDORA SALTEÑA 
&JUÍCo^L _ -

v. d ,,§igmblea- oGenérttl Ordinaria
/,?:■' _ .•? invocatoria .-’■•• ./?■

/Dé;, qpuqrdo ce Jo ^dispuesto ~en el ~ artículo 9^-' 
d,e Joé^.Estgtutos,._se. convoca. a los señores.jAc-< 
cigriistas.,. vq; la t Asamblea.- General /Ordinaria-*  
que .sq .celebrará eL^B.dq-Abrikde 49'50, a las^ 
diézj horas en-qelJacal ;jcqlle:^ScQrmientp s|N?- de.-

Í
;;^i§áfíE.:s^wiA. de: iá ■; 
.-/. .'7 1 \ JiéSiQN- 7?

, PSESIDENGIA^ DE LA NACION !

SÜB-SECR^AMA, DE .INFORMACIONES 
Ó "DIRECCION GENERAL DE PRENSA 

; Son, numerosos' los ancianos que se Bené 
| íician con el íüncionamiento de los hogares 
Lque a ellos destina la DÍRECCIjCÑ GENE- 
/RAL DE de-lq¿S,gcré€
Liaría ,.de. Trabajo.:y Preyisién. / . -7/

L ^Secretaría de- Trabajo y. Previsión
7 7- Dirección Gral. de/Asistencia’ Social

s

•F'

-7
i

7-^

. . . ... .DEL DIA ’ ■ . .
L7-"p“ Gp#<deración :.de.Ja .Memoria,- Balance, 

Lpuentqs. de^Gaiigñcias...y ..Pérdidas ’ é Jn- 
? ív. ¿orm-é {d.el^jS.&idicó,. ? correspondiente .al 

Ej-eróicipvl:/.de-.Eneró; al>31 de Diciembre 
.C-J¿eL/19J^.^ ¿(sextó;,, ejercicio de la Socie- 

,-/dad)7; 7 . 7 =

-— Designación por dos pños del Presidente', 
dos Directores titulares y tres Dtocter i. 
res suplente»," ’ - - r

---■ Designación por. una’ año del Síndico- ti < 
- ' fular, y Síndico suplente. ' 7 l

~ Jfesignacidn -dé _ dos accionistas para |- 
. ; jqprobqr y ifirmar, -el Acta ■ de la Asám- l 

bleq- qn unión del. -Presidente y Secre- í
.. /dorio. 7¿ . 7 - >

Para, asistir a , 1.a’ Asamblea, Jos accionistas J 
deberán ^dgjx>sit.ar sus. acpipnes,. en : la ’ Admi-. < i 
nistración de¡Ja Sociedad a -el' recibo. /de su 3 
depósito’en el .Banco,, con. fres días de anti- /

. cipación. a la Jecho, de la^ misman- ¡

Rosario de Lerma, Abril 1? -de 1950 7-. Añó f j

“.SALTA,. Abril de 1950.
>De acuerdo a las. Pisppsiqiones- Transitorias

7 los . Estatuas en vigencia, se ; elegirán- ^por 
dásenos los . siguientes gargos:. Presidenta} Vi- 
¿Presidenta - Segunda,. Pro-Secretario, ’^ro-Te-.

7 seréro^ guaira-- Vocales; Titulares y dos Vocales ;
. .Sapientes y por; un ; año :.:.;Vice;Pre.cidenta, ¿primé.,
,ía/-Secretario,’ Tesorero?- .Capitán de-¿Juegos,, 
¿ít-ír?cuatro .Vocales r .Titulares y¿-..dos.; ;Vocales Su-

'^áÍÍ':W ^9r¿<?n®- • — ’ ^ís-c^H?ación, integrado 
^Soif.tres^ Tjtulcnes yjtres.,Suplentes,¿será elegí.-, 
^dó por uñ/tóo. ' • -

.;• .Las Asambleas. Ordinarias se celebrarán en 
la primerá 'citációh,-' con los .socios que éstén

■ ^preséntésJüná 'Hora después de lá.‘fijada en íq.. 
.convocatoria12(crií/ 79)7 '

v..;Para participar^ votar én las Asambleas, se 
Requiere ser socio vitalicio, activo o activo es
pecial/ con no menos' dé un- año de antigüe-' 
/dad? y no- tener deuda pendiente, con el ¿Club 
. ó- sus - Dependencias ’ (art. ’ él)

La elección de. .los _ miembros de Ja Comí-
sión Directiva., es. secreta y- se¿ realiza por lis- ■ del -.Libertador General San Martín, 
tas completas, lgst.gúe deberán .ser- presentadas ; ° - *
a. la C-.D. conjdiez: días de Tinticipación á lá *  ------ -----------—;------ -------- - -----——------ —

A. LOS SUSCMPTOHES

2?

.3’

S Se recuerda ‘que las suscripciones al BO~! 
> LETIN -OFICIAE deberán ser renovadas en;| 
| el mes de -su vencimiento. • !

¿ . . .. ¿LtLOS- AW&9BS&

[ J La primera .publicación cg^ iós. avisos de-J 
¡J/e - sei-. controlada.-por los ’ interesados .a<¡ 
jlín^de salvar exi tjes&pó-,oportuno óuc/^uierd
1 error en que .se hubiére inqtsmdp 7? •

A LAS MuBcIPÁÚDADES

; ' e¡í9 al 21|4|50. '

! De acuerdo al Decreto Ño. 3649 del 1177/44 <
[ es obligatoria Ja.publicaciÓn.,en este Bo-: 
ílptín ¿de Jos- .^alances ^trimestrales, los qué !
» gozarán, de? la bonificación.. establecida \por¿ 
el -Qecreto No. 11.192 -del 16 de Abril dé ¡ 

Jj94J. 7 JEL -DIRECTOR <

‘7 Talleres Gráfico® 
q CARCEL PENITENCIARIA/

£xi-\
j'Si ástfi ¿

Qrgano.de

